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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS

SS. MM. el Rey D« Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Gregorio Buron Santervas pidiendo que 
se indulte á su hijo Aquilino Buron Carnero de la pena 
de tres años, ocho meses y un dia de presidio correccional 
que la Audiencia de Valladolid le impuso en causa por el 
delito de robo:

Considerando que pocas horas después de verificado el 
robo se presentó el reo en casa de uno de los robados,, y 
le devolvió el dinero que le quitara, diciéndole que habia 
•sido una broma:

Considerando además que el Buron observó una con
ducta ejemplar ántes de delinquir; ha dado después prue
bas de arrepentimiento, y lleva cumplidas casi tres cuartas 
partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Aquilino Buron Carnero del resto 
de la pena de tres años, ocho meses y un dia de presidio 
correccional que le fué impuesta en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E x po sic ió n .

SEÑOR: Desde que por Real decreto de %7 de Abril 
de 1875 se aprobó la instrucción para el ejercicio del pro
tectorado del Gobierno en la Beneficencia, se ha introdu
cido bastante regularidad en este importante ramo de la 
Administración pública, adelantándose no poco en el co
nocimiento de muchas fundaciones perdidas ó mal orde- 

" nadas, y procurando salvar de una ruina total los restos, 
atin pingües, de la caritativa munificencia de las genera
ciones pasadas.

Pero el espíritu excesivamente centra lizador que in
forma acuella disposición soberana ha sido causa de que, 
aglomerándose en la Dirección general de Beneficencia 
gran número de expedientes de escasa importancia, no 
pueda consagrarle a las que la tienen verdadera toda la 
atención necesaria para su rápido y acertado despacho.

De aquí la necesidad imperiosa de introducir en la ins- 
,i r uceion citada, algunas? • japíJifícaciones que, encomen

dando á los Gobernadores el conocimiento y resolución 
de ciertos asuntos, deje más expedita la acción de la Ad
ministración centra], y le permita estudiar y resolvtr 
multitud de cuestiones graves, relacionadas con la Bene
ficencia en sus múltiples y complejas manifestaciones.

Ningún inconveniente hay en que el nombramiento, 
suspensión, destitución y renovación de las Juntas m uni
cipales, reservado hoy al Ministro que suscribe, se enco
miende á los Gobernadores, asesorados por las Juntas 
provinciales, y-menores los ofrece el que estas mismas 
Autoridades aprueben los presupuestos y cuentas de las 
fundaciones cuyas rentas no lleguen á 800 pesetas, y que 
hoy vienen á examinarse y aprobarse por la Dirección 
general.

Indispensable es también hacer algunas alteraciones 
en la parte de contabilidad para adquirir un conocimiento 
exacto de la gestión de los patronos en los establecimien
tos destinados á Hospitales, Asilos, Colegios y Escuelas, y 
evitar que las rentas, todavía considerables, destinadas al 
alivio de los enfermos, al amparo de los desvalidos y á la 
enseñanza de los pobres, se consuman en inútiles ó exce
sivos gastos de administración, ó se inviertan con tan 
escasa prudencia, que produzcan el resultado de que las 
estancias en algunos hospitales asciendan á una cantidad 
inverosímil por lo extraordinaria.
* .Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 

parecer del Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid de Julio de 1881.
SEÑOR:

A L . l l  P. de V. M.,
Vera» «icio ora a alea.

REAL, DECRETO.
En vista de las razones que de acuerdo con el Consejo 

de Ministros Me ha expuesto el de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La instrucción de £7 de Abril de 1878 
para el ejercicio del protectorado del Gobierno en la Be
neficencia se modifica en los artículos que á continuación 
se expresan, y quedan redactados en esta forma:

Art. 11. Regla 6.a El nombramiento, suspensión, des
titución y renovación total ó parcial de las Juntas pro
vinciales.

Regla 8.a Aprobar los reglamentos que las Juntas pro
vinciales y de patronos acordaren para su régimen in
terior.

Art. 1®. Regla &.a Aprobar los presupuestos y las
cuentas de las Juntas provinciales y municipales de Bene
ficencia, de las de patronos y de los Administradores pro
vinciales, municipales y particulares, siempre que las 
rentas de las fundaciones a que dichos presupuestos y 
cuentas se refieran lleguen ó excedan de 800 pesetas.

. Art. 13. Regla 1.a Nombrar, suspender, destituir y
renovar total ó parcialmente en los períodos reglamenta
rios las Juntas municipales de Beneficencia, y aprobar sus 
reglamentos, oyendo previamente á la Junta provincial.

Regla 3.a Aprobar! los presupuestos y cuentas de las 
Juntas municipales, de los patronos y Administradores de 
fundaciones benéficas, cuyas rentas no lleguen á 800 pese
tas, después de examinados y censurados por la Junta pro
vincial.

Las demás reglas que contiene este artículo quedan 
subsistentes, cambiando sólo su numeración.

Art. 98. A cada presupuesto acompañará una relación 
detallada de los bienes y valores de la fundación, especi
ficando el capital que representan y la renta que produ
cen, conforme al modelo núm. %

También se expresará sí pl presupuesto es de Hospital

ó Asilo; el número de camas; el de enfermos ó acogidos; el 
de estancias que anualmente se causen, y el coste de cada 
una; y si es de Colegio ó Eseuela, el número de alumnos 
internos y externos, especificando las plazas gratuitas y 
las de pago.

Art. 93. Las Juntas provinciales examinarán, infor
maran por escrito en el ejemplar indocumentado, regis
trarán y elevarán á la Dirección general en todo el mes 
de Mayo siguiente los presupuestos que lleguen ó excedan 
de 800 pesetas, sometiendo los demás á la aprobación del 
Gobernador.

Art. 108. Las Juntas provinciales examinarán, infor
marán por escrito en el ejemplar indocumentado y eleva
rán á la Dirección general en el mes de Setiembre si
guiente las cuentas de las fundaciones cuyas rentas lle
guen ó excedan de 800 pesetas, sometiendo las demás en 
el mismo período á la aprobación del Gobernador.

Art. 110. Las Juntas de patronos que administren fun
daciones cuyas rentas lleguen ó pasen de 800 pesetas 
presentarán sus presupuestos y rendirán sus cuentas, en 
los mismos períodos y con las formalidades prevenidas, á 
la Dirección general, donde serán censuradas por la Sec
ción del ramo. Los presupuestos y cuentas de las funda
ciones cuyas rentas no lleguen á 800 pesetas se presen
tarán por los patronos al Gobernador, que las aprobará ó 
desaprobará, previo exámen y censura de la Junta pro
vincial de Beneficencia.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
V e n a u e io  GoraaBsalesE*

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Pasado á informe de la Sección do Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun- 
amiento de Lupion, decretada por V. S., con fecha t& del ; 
actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
del próximo pasado mes, ha examinado la Sección el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Lupion, 
provincia de Jaén.

De los antecedentes resulta que en el expediente ins
truido por el Gobierno civil para la reclamación de las 
cuentas que tienen sin rendir los Ayuntamientos de la 
provincia por fondos del caudal de Propios aparece, con 
relación al Municipio de Lupion, lo siguiente: que en el 
Boletín oficial de la provincia, correspondiente al dia {% de 
Enero de 1880, se publicó la circular de la Dirección ge
neral de Administración local, fecha 7 del mismo mes, en 
la que se disponía que con la mayor actividad atendiesen 
los Ayuntamientos á la rendición de las cuentas munici- 
cipales relativas al año económico de 1878 á 79: que en 30 
de Diciembre último se publicó en el citado Boletín otra 
circular, que se expidió también por la mencionada Direc
ción, en laque se disponía la puntual rendición d élas 
cuentas de 1879 á 80 en el período que la ley municipal 
establece: que por otra circular del Gobierna-civil dé la  
provincia, publicada con fecha 4 de Febrero del corriente 
año, se recordó nuevamente la puntualidad en el referido 
servició: que en resolución del Gobernador de %8 del indi
cado mes se previno que la rendición de las expresadas 
cuentas habia de tener lugar en el término de 10 dias, bajo 

"apercibimiento de imponerse en caso contrario el máxi
mum de la multa que la ley establece: que trascurrido que 
fué ese plazo, se ordenó en 1^ de Marzo siguiente la im
posición de las multas que establece la ley municipal, se
ñalando para su pago el término de 10 dias, dentro del 
cual habia de tener afecto la rendición de cuentas; f  tras-
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currido que fuese sin el debido cumplimiento, le seria im
puesto el correspondiente recargo, y se procederia por los 
demás medios coercitivos que para tales casos faculta la 
expresada ley; y per último, que habiendo fenecido el in
dicado plazo sin que se verifícase la rendición de cuentas, 
se acordó el dia 4 del próximo pasado mes la suspensión 
del Alcalde y demás Concejales que constituyen el Ayun
tamiento.

Visto el art. 189 de la vigente ley municipal:
Considerando que los individuos que componen el pre

citado Ayuntamiento de Lupion han incurrido en desobe
diencia grave después de haber sido apercibidos y mul
tados;

La Sección opina que se debe aprobar la suspensión 
acordada, sin" perjuicio de que los Concejales vuelvan al 
ejercicio de sus cargos, trascurrido que sea el plazo de 90 
dias que la ley marca como máximum para la suspensión 
gubernativa de la misma.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á V. S. muchas años. Madrid £3 
de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Villamanrique, decretada por V. S., con fe
cha 15 del actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr,: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Villamanrique, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Sevilla.

Fundó esta Autoridad su acuerdo, entre otras causas, 
en que á pesar de haber estado expuestas al público las 
cuentas de 1870 á 77 y 1877 á 78, se había conminado 
al Alcalde, que ya las tenia presentadas, con una multa: en 
<Jue han sido dados de baja en la matrícula industrial, á 
pesar de que continúan trabajando, el Alcalde, el primer 
Teniente, el Juez municipal y el arrendatario de consu
mos; y en que las listas electorales no habian estado ex
puestas al público en el período correspondiente, como se 
justificaba con un acta notarial.

El Gobernador pasó además el tanto de culpa á los 
Tribunales.

La Sección, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 190 de la ley Municipal, que trascurrido el plazo 
que establece habrán vuelto ya los Concejales al ejercicio 
de sus cargos, á no ser que la Audiencia, á quien se pasa
ron los antecedentes, haya dictado auto de suspensión, se 
abstiene de informar en el fondo del asunto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido acordar lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón 
á los fines convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid £6 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Pueblo Nuevo del Mar, decretada por V. S., con 
fecha 15 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Pueblo Nuevo del Mar, 
decretada por el Gobernador de Valencia.

Fúndase tal medida, entre otros hechos, en que no se 
ha formado el censo electoral; en que se ha.hecho y co
brado en su mayor parte un reparto de consumos sin que 
exista documento alguno, ni se tenga formado expediente; 
ni que el procedimiento empleado para la venta de la sal, 
ni es formal, ni puede apreciarse su importe total por ca
recer de los libros diarios y de caja, faltando las matrices 
de los recibos talonarios.

El Gobernador pasó á los Tribunales el expediente ins
truido por el Delegado para los efectos-oportunos.

Los hechos que se imputan al Ayuntamiento, y que 
aparecen debidamente justificados en las actas firmadas 
por los Concejales que concurrieron á las sesiones, consti
tuyen negligencia grave, de la que es responsable el Ayun
tamiento por los perjuicios que han podido causar á los 
particulares, privándoles el ejercicio de sus derechos polí
ticos por carecer de padrón de habitantes, y al Municipio 
p erla  informalidad con que se ha hecho un reparto de 
consumos y con que se administraba el ramo de la sal.

Opina, por tanto, la Sección que procede aprobar la 
providencia del Gobernador, sin perjuicio de ló que resuel
van los Tribunales que ya entienden en el asunto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón á 
los fines convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid £6 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Nerja, decretada por V. S., con fecha 15 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Málaga suspendió el 17 
de Mayo último en el ejercicio de sus funciones á todos 
los individuos del Ayuntamiento de Nerja porque del ex
pediente instruido resultaba, entre otros particulares, que 
no se habia atemperado á la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869 al tram itar los expedientes contra los deudo
res al Municipio: que otorgó por sí una moratoria por seis 
años á los mismos deudores: que el Depositario de fondos 
municipales y los contratistas <|e los arbitrios no habian 
constituido las fianzas oportunas; y que desde 1877 estaba 
sin rectificar ei padrón de vecinos.

Aun cuando es de sentir que no se haya acompañado 
el expediente á que se refiere el Gobernador, la Sección, 
aceptando como exactos los hechos apuntados por dicha 
Autoridad, cree que estuvo en su lugar la suspensión, 
puesto que la importancia de las faltas cometidas por la 
Municipalidad requerían la iinposieion de tan severo cor- 
recctivo.

Mas teniendo en cuenta que por haber trascurrido el 
plazo que señala el art. 190 de la ley municipal sin que se 
haya pasado el asunto á los Tribunales los interesados 
habrán vuelto al ejercicio de sus funciones, opina la Sec
ción que no há lugar á resolver en el fondo, y que pro
cede que V. E. se sirva ordenar al Gobernador que instru
ya un expediente especial acerca de la concesión de la 
moratoria; y que si resulta comprobado este hecho, lo pon
ga en conocimiento de los Tribunales, continuando sin em
bargo en su puesto los Concejales miéntras los mismos 
Tribunales no dicten auto de suspensión.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón á 
los fines indicados. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1881.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Pino y destitución del Secretario, decretada 
por V. S,, con fecha Lo del actual ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E., ha exami
nado la Sección el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Pino, decretada por el Gobernador de la Coru
lla; pero habiendo observado que ha trascurrido el plazo 
legal de que no puede exceder la suspensión gubernativa 
de los Concejales, y que no habiéndose procedido á la for
mación de causa habrán ya vuelto los suspensos en Pino 
al ejercicio de sus cargos, la Sección se abstiene de infor
mar el asunto en el fondo, puesto que no procede dictar 
resolución respecto del particular.

También observa la Sección que en el expediente de 
destitución del Secretario no se le ha dado la audiencia 
que señala el art. 124 de la ley municipal, y procede por 
tanto que se cumpla este requisito ántes de adoptar el 
Gobierno resolución sobre el particular.»

Y conformándose S, M. el R e y  (Q . D. G.) con ei prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo, 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyendo el expediente de su razón á los 
fines oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c ió n .

SEÑOR: Para asegurar la conservación, fomento y 
mejora de los montes públicos , así como también para 
que el servicio encomendado ai cuerpo de Ingenieros de

Montes sea cumplidamente satisfecho y produzca los más 
eficaces resultados, preciso es adoptar algunas disposi
ciones que, si bien establecidas en los reglamentos, aun no 
se han practicado normalmente.

Esta necesidad es tanto más imperiosa y urgente, cuan
to que de la existencia de nuestros montes, talados en de
terminadas regiones depende el bienestar material de 
nuestro país, no sólo por la benéfica influencia que ejercen 
en la física del globo, sino porque contribuyen á conser
var la riqueza agrícola y á proteger la vida del hombre.

Para lograr el apetecido fin del conocimiento indivi
dual del monte, que debe ser y es hoy el punto de mira 
hácia el que convergen todos los servicios forestales, es 
preciso valerse de elementos tan eficaces como la acción 

> sobrfc los montes mismos, ejercida por el mayor número 
posible de Ingenieros que debe llevarse á los distritos y la 
comprobación del acierto con que estos desempeñen sus 
deberes.

Importa conocer con la mayor exactitud, no sólo el 
suelo de cada monte, sino también su vuelo, por la funda
mental relación que este dato, de suyo tan complejo, es
tablece con la más interesante, trascendental y perma
nente de las obligaciones confiadas al Ingeniero; conviene 
asimismo conocer el plan de aprovechamiento de los mon
tes sometidos á su cuidado; plan que, si ha de servir para 
determinar los productos aprovechables en el presente y 
para los que puedan presumirse en el porvenir, debe suje
tarse á tales exigencias de unidad en el aprecio de las de 
cada finca, y á tan indefectible y uniforme interpretación 
por las diferentes dependencias administrativas, cuanto 
se requiere para que los aprovechamientos, en vez de rea
lizarse al acaso y bajo un criterio que no es más que la 
aparente reglamentación de lo arbitrario y discrecional,

, se ejecuten de tal modo, que entre el que lo proponga y 
lo realice, una vez aprobado , y el que llegue á compro
barlo, se establezca la conveniente uniformidad de crite
rio, medio el más conducente para alcanzar que se res
taure nuestra riqueza forestal.

El servicio de inspección, que mantiene vivos, así el 
recuerdo de las propias obligaciones como el deseo de 
cumplirlas más acertadamente, y que -exige responsabili
dad á los individuos del cuerpo, une á estos por medio de 
la disciplina y mútua dependencia, y atiende á la distribu
ción del servicio; urge por consiguiente plantearlo para 
que todas las tareas se encaminen al mismo fin sin emba
razos ni entorpecimientos.

El distrito forestal debe ser la unidad administrativa, 
y adaptarse en la generalidad délos casos á la división ter
ritorial; siendo por tanto necesario separar completamente 
para el servicio los que hoy están agrupados, pues la ex
periencia ha demostrado que siempre concluye por verse 
desatendido el que no es centro ó punto de residencia del 
Ingeniero Jefe.

Los distritos deberán dividirse en Secciones y Comar
cas, exigiendo esta distribución que los Ingenieros de Sec
ción residan necesariamente en el punto más conveniente 
de las mismas, forestalmente considerado, á fin de que la 
presencia continua de un Agente facultativo dentro, ó en 
la proximidad de las más importantes masas forestales, 
lleve al aprovechamiento y mejora de estas las ventajas 
inherentes á la supresión de distancias, á la división del 
trabajo, á la no interrumpida intervención técnica y de 
guardería, y á la vigilancia sobre el personal subalterno.

Los Ingenieros de Sección deberán además ejecutar 
'por sí mismos todas las operaciones importantes que re
quieran discernimiento facultativo ó sirvan para compro
bar si la realización de los aprovechamientos obedece al 
criterio técnico que los motiva.

Los Ayudantes, verdaderos auxiliares de los Ingenieros, 
llenarán las funciones que se les confieren por decreto 
de 28 de Agosto de 1869, siendo en todo caso los Ingenie
ros responsables de la admisión como buenos de los tra 
bajos que practiquen.

Los Capataces tienen atribuciones perfectamente des
lindadas por la instrucción de 10 de Agosto de 1877 para 
el nombramiento, organización y servicio de los mismos; 
á ella y á las disposiciones posteriores, confiriéndoles toda 
la competencia y atribuciones necesarias para el desem
peño de sus funciones, deberán atenerse en adelante.

Tal es el pensamiento á que obedece el plan de reforma 
de la Administración forestal que el Ministro que suscribe, 
oida la Junta consultiva de Montes, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. \

San Ildefonso 28 de Julio de 1881.

SEÑO R:

A  L . R . P. 4 e  V. M.,
<3osé a*rais Átlmreda;

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, oida la Junta consultiva de Montes,
Vengo en aprobar las adjuntas instvuecioíjea de ser-
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vicio para el Cuerpo de Ingenieros de Montes y sus depen
dencias.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

f i já i s  A in fearesla*

INSTRUCCIONES d E SERVICIO
P A R A  EL

CUERPO DE IN GENIEROS DE MONTES Y SUS DEPEND EN CIAS.

CAPÍTULO PRIM ERO.
Del cuerpo de Ingenieros de Montes.

A rtículo 1.° P a ra  cum plir lo preceptuado en el reglam ento  
orgánico de 23 de Junio de 1865, el servicio del cuerpo de In 
genieros de Montes se dividirá en las dependencias siguientes:

1.a Ju n ta  facultativa.
8.a Inspecciones generales.
3.a D istritos forestales.
4.a Secciones forestales.
5.a Comarcas forestales.

CAPÍTULO II.
De la Junta facultativa .

b A rt. 2.° La Ju n ta  facu lta tiva  constará  únicam ente de los 
Inspectores generales de prim era y segunda clase del cuerpo. 
Será presidida por el Inspector general de prim era clase que el 
Gobierno designe.

A rt. 3.° Son funciones de la  Ju n ta  facultativa, adem ás de 
las que se determ inan por los artícu los 30 y 31 del reglam ento  
orgánico del cuerpo, las siguientes:

1.a F o rm a r la  estadística anual de la  .producción forestal 
que para  su aprobación y publicación rem itirá  á la Dirección 
general de A gricultura , Industria  y Comercio dentro  de los 
seis meses siguientes al ejercicio á que hace referencia: de la 
Memoria respectiva form ará parte una  reseña que dé á conocer 
por d istritos cuanto concierna al im portante punto de la rea li
zación de los planes de aprovecham iento, y á todas las m ejoras 
llevadas á cabo en los m ontes públicos y á que se refiere la ley 
de repoblación de 11 de Ju lio 'de 1877, y en tre  ellas m uy p rin 
cipalm ente las extensiones repobladas en los mismos, con los 
gastos que hubieren  ocasionado.

8.a Proponer al M inisterio de Fom ento las m edidas que con
sidere oportunas para  el m ejor servicio de los m ontes públicos.

3.a Proponer con la anticipación debida las v isitas o rd ina
rias y  ex trao rd inarias de Inspección que anualm ente deban 
girarse  á los d istritos forestales.

A rt. 4.° Son además atribuciones de la Jun ta :
1.a D irigirse de oficio á todos los dependientes del ram o 

pidiéndoles noticias y datos referentes al servicio.
2}  Encom endarles los trabajos que considere necesarios 

para  la redacción de la Memoria y reseña de que trata* el a r 
tículo anterior.

3.a Proponer al Gobierno las recom pensas y castigo» á que 
se hagan acreedores los Ingenieros en el desempeño de sus fun
ciones.

4.a Ser oida en todos los casos en que se adopten m edidas 
que afecten al servicio general del ram o.

5.a In fo rm a re n  definitiva sobre io s trabajos de todas las 
comisiones especiales ya  creadas ó qué se creen en lo sucesivo.

A rt. 5.* La Secretaría de la  Ju n ta  estará  á cargo de un  In 
geniero Jefe de prim era clase, y dotada con el personal au x ilia r 
que las necesidades del servicio exijan. E ste  personal será  
nom brado por el Gobierno, á propuesta de la  Ju n ta  facu ltativa.

A rt. 6.* La Ju n ta  se reg irá  por un reglam ento especial, que 
som eterá préviam ente á la aprobación de l'M in is te rio  de F o 
mento.

CAPÍTULO III.

De las Inspecciones generales.
A rt. 7.° E n cum plim iento de lo que dispone el a rt. 38 del 

aeglam ento orgánico del cuerpo, se d iv id irá el te rrito rio  de la 
Pen ínsu la  é islas adyacentes en las 15 Inspecciones sigu ien tes:

1.a Que comprende los d is trito s de la Qoruña, Lugo, Orense 
y Pontevedra.

2.a Los de Oviedo y León.
3.a Los de Falencia, V aliadolid y  Segovia.
4.a Los de Burgos, Santander y Vascongadas.
5.a Los de Logroño, N avarra  y Huesea.
6.a Los de Soria, Zaragoza y Teruel.
7.a Los de Barcelona, Gerona, T arragona y  Lérida.
8.a Los de Alicante, Baleares, Castellón y Valencia.
9.a Los de Albacete, Cuenca y Murcia.
40. Los de Almería, G ranada y Jaén.
41. Los de Córdoba, Málaga y Sevilla.
42. Los de Cádiz, Canarias y ÍTuelva.
13. Los de Badajoz, Oáceres y C iudad-R eal.
44. Los de Avila, Salam anca y Zamora.
45, Los de G uadalajara, Madrid y Toledo.
A rt. 8.° De cada una  de las Inspecciones se h a lla rá  encar

gado el Inspector general de segunda clase que designe la  D i
rección general de A gricultura , In dustria  y Comercio'.

A rt. 9.* Cuando por necesidades del servicio ó de o tra  ín d o 
le no se halle completo el núm ero de Inspectores generales de 
segunda clase, el Presidente de la Jun ta , oyendo á la m ism a, 
d is tribu irá  el trabajo  de las Inspecciones cuyos encargados se 
encuentren  ausentes entre los demás Inspectores que presten  
servicio.

A rt. 40. Corresponde á los Inspectores generales de p rim e
ra  clase:

4.® P resid ir las comisiones que se formen con los in d iv i
duos de la  Ju n ta  para  el despacho dé lqs asun tos ordinarios de 
la  m ism a.

2.° Verificar las v isitas ex trao rd inarias de inspección.
3.° Desempeñar el cargo de P residente de la Ju n ta  cuando 

el Gobierno lo juzgue oportuno.
A rt. 41. Corresponde á los Inspectores generales de segun

da clase:
4.9 Ser Ponentes en todos los asuntos de su Inspección re s 

pectiva.
2J  V erificar anualm ente las visitas o rd inarias de inspec

ción á los d istritos de su cargo, sin perjuicio de realizarlas 
tam bién cuando el Gobierno lo estim e conveniente.

 ̂3.° D irigirse á los Jefes de d istrito  de su respectiva Inspec
ción para  todos los asuntos del servicio de los mismos.

4.* Proponer á la Ju n ta  la división en Secciones y Comarcas 
de los d is trito s dé que están  encargados, y  las variaciones que 
convenga-establecer *n lo sucesivo,

5.° P resen tar á la  Ju n ta  una  Memoria deta llada  del servicio

de su inspección respectiva al te rm inar las v isitas o rd inarias 
que se les confieran para  ser elevadas al Gobierno, prévio in 
forme de aquella.

CAPÍTULO IV.

Be los distritos forestales .

 ̂A rt. IV Cada una de las provincias en que se divide la N a
ción form ará un d is trito  forestal encomendado á un Ingeniero 
Jefe de prim era ó segunda clase, según dispone el art. 44 del 
reglam ento orgánico del cuerpo. El Gobierno, cuando lo crea 
conveniente ó las necesidades del servicio lo exijan , podrá for
mar, prévio inform e de la Ju n ta  facultativa, d is tritos e s 
peciales.

A rt. 43. E l Ingeniero Jefe del d is trito  resid irá  siempre en la 
capital de la  provincia.

A rt. 44. Dependerán inm ediatam ente del Jefe del d is trito  
todos ios empleados del ram o que se ocupen en el servicio o r
dinario  del mismo.

A rt. 4o. Los Jefes de d istrito  se com unicarán d irectam ente 
con el Gobernador de la provincia, con la Dirección general de 
A gricu ltu ra , In dustria  y Comercio, con la Ju n ta  facu lta tiva y 
con las A utoridades provinciales y locales. Con todas las def
inas se entenderán por conduelo del G obernador civil de la 
provincia.

A rt. 46. Son obligaciones de los Jefes de d istrito :
4.a F orm ar los planes anuales de aprovecham iento, con pre

sencia de los que les rem itan  los Ingenieros de Sección, y en 
v irtu d  de los datos que recojan en sus visitas ordinarias.

2.a R edactar la Memoria sobre la  ejecución de los referidos 
planes.

3.a R edactar una Memoria anua l sobre la  producción y es
tado de los montes de su d is trito , acom pañada de los estados 
expresivos de la producción forestal y de una reseña que dé á 
conocer todas las m ejoras hechas en los m ontes públicos, p a r
ticu larm ente las que consistan en su repoblación, especificando 
las superficies repobladas y los gastos que se hubiesen oca
sionado.

4.a A brir un expediente para, cada uno de los m ontes in 
cluidos en el catálogo, en el que se hallen  reunidos todos los 
antecedentes relativos al m ism o, y con sujeción ai modelo ad
jun to , núm. i.

5.a Verificar las v isitas que consideren necesarias para la  
mejor inspección del servicio; p rac ticar por sí mism os las ope
raciones de campo que consideren convenientes, y rectificar ó 
com probar las de los Ingenieros de Sección ó A yudantes cuan
do lo juzguen necesario.

6.a In tervenir en las subastas de los productos de los m on
tes en la forma que determ ina el reglam ento  de 17 de Mayo 
de 1865.

7.a D irigir por sí m ism os las operaciones im portan tes de 
aprovecham iento y repoblación de los m ontes cuando falte  el 
Ingeniero de la Sección correspondiente.

3.a Dar cuenta á la  Ju n ta  facu lta tiva de las fa ltas y abusos 
que cometan sus subalternos.

9.a Inform ar sobre los asuntos del servicio cuando lo re 
clam en la  Ju n ta  facultativa ó el Inspector respectivo.

40.a Inform ar, prévio reconocim iento efectuado por si m is
mo ó por sus subalternos, y dentro de un plazo siempre el m ás 
breve posible, los expedientes incoados por las dependencias 
de Hacienda, á los efectos de los artícu los 3.° y 46 respectiva
m ente de la ley é instrucción de 9 de Enero  de 4677.

44.a L levar un  libro diario  y un  reg istro  conforme á los m o
delos circulados por la Dirección general en 24 y 30 de N o
viem bre de 4865.

A rt. 47. Las v isitas de que tra ta  el artícu lo  an te rio r las 
p racticarán  los Jefes de. d is trito  en las dos épocas m ás á p ro 
pósito del año para  recoger los d a to sr para  la  form aeion del 
plan anual de aprovecham iento y  para  v ig ilar su ejecución.

A rt. 48. L a Memoria de que tr a ta  la prescripción 3.a del a r 
tículo 46 de estas instrucciones se rem itirá  por los d is trito s á 
la -Ju n ta  facu lta tiva en la  segunda quincena del mes de Di
ciem bre de cada año.

A rt. 19. Cuando en las v isitas que practiquen  los Jefes de 
d is trito  observaren a lguna falta  en el personal, ó no taren  a lgún  
abuso en el servicio, p rocurarán  corregirlos por sí, ó acudien
do, según los casos, á la Ju n ta  ó al G obernador.

A rt. $0. El dia últim o de cada mes darán  parte  detallado 
los Jefes de d is trito  á la  Ju n ta  facultativa, expresivo de todas 
las operaciones practicadas y novedades ocurridas d u ran te  el 
referido mes, sujetándose en su form a al modelo ad jun to , n ú 
mero 2, el cual, revisado é inform ado 'por la Ju n ta  facu lta tiva, 
se rem itirá  á la  Dirección general de A gricu ltu ra , In d u s tria  y 
Comercio.

A rt. 21. Como Jefes del ram o en las provincias, son a tr ib u 
ciones de los Jefes de d istrito :

4.a R epresentar al cuerpo en todos los actos oficiales en que 
por las leyes y reglam entos vigentes tenga éste represen tación .

2.a Proponer á la -Ju n ta  facu lta tiva y al G obernador, según 
proceda, así las m ejoras que consideren necesarias para  el cum 
plim iento de las leyes y reglam entos vigentes, como las cor
recciones que deban im ponerse al personal que esté á sus órde
nes por faltas ú  omisiones com etidas en el servicio.

3.a T rasm itir todas las órdenes al personal dependiente del 
d is trito , y cursar las solicitudes y reclam aciones del m ism o á 
la  Ju n ta  ó á la Superioridad.

4.a E xig ir el m ás pun tua l cum plim iento de las obligaciones 
im puestas por los reglam entos al personal que de él depende.

5.a Proponer á la Ju n ta  facu lta tiva  la d istribución razona
da de los Ingenieros de Sección, y de term inar la de todo el per
sonal restan te .

CAPÍTULO V.

De las Secciones forestales.
A rt. 22. Cada uno de los d is tritos forestales se d iv id irá en 

Secciones, y al fren te  de cada una de ellas se h a lla rá  un  Inge
niero prim ero ó segundo del cuerpo.

Art. 23. Los Ingenieros encargados de las Secciones res id i
rán  precisam ente dentro de las mism as, en el pun to  que se 
determ ine por la Dirección general de A gricu ltu ra , In d u s tria  
y Comercio, á propuesta de la Ju n ta  facu lta tiva, prévio in 
forme del Ingeniero Jefe respectivo

A rt. 24. Los Ingenieros de Sección dependerán in m ed ia ta 
m ente del Jefe del distrito , por cuyo conducto recib irán  todas 
las órdenes referentes al servicio. Son los Jefes inm ediatos de 
los A yudantes y Capataces destinados á su respectiva Sección.

A rt. 2o. E n el desempeño de su cargo se com unicarán los 
Jefes de Sección con el Ingeniero Jefe del distrito , con las 
A utoridades locales dentro de su Sección para los efectos de 
que tra ta  el a rt. 54 del reglam ento orgánico del cuerpo, y  con 
el personal subalterno puesto á sus órdenes.

E n  casos urgentes podrán hacerlo d irectam ente con la 
Ju n ta  facultativa, con la Dirección general de A gricu ltu ra , 
In d u s tria  y Comercio, y con el Gobernador civil de la provin
cia, poniéndolo en el acto en conocimiento del Jefe dél distrito .

A rt. 26. Como Jefes inm ediatos del personal aux ilia r, p ro
pondrán  a l Jefe del d is trito  la  d istribución que deba tener

aquel dentro do la Sección, así como los castigos á que so h a 
gan acreedores sus individuos por faltas ó abusos cometidos 
en eL ejercicio do sus funciones.

A rt. 27. Son obligaciones de los Jefes de Sección:
1. Form ar y rem itir al Jefe del d istrito  en la época- opor

tuna  el proyecto del plan anual de aprovecham iento de los 
montes ac su sección. Dichos proyectos se a ju s ta rán  en su for
m ación a lo m andado en el reglam ento é instrucción de 17 de 
Mayo de -i86o.

2. Acompañar á dicho plan las observaciones sobre la cle- 
cucion del correspondiente al año anterior.

3 .a F orm ar los estados sobre la producción de los m ontes 
públicos puestos a su cargo, y la reseña de las operaciones de 
repoblación y m ejora .efectuadas en los mismos, con el detalle 
de las superficies repobladas y los gastos que se hubiesen oca
sionado.

4.a E m itir los inform es que les pida el Jefe del distrito .
5.a C um plir las órdenes del mismo, y desempeñar las* co

m isiones que les confiera dentro  de su respectiva Sección.
64 Inspeccionar las operaciones que se verifiquen en su 

Sección, y vigilar al personal aux ilia r en el cum plim iento de 
sus deberes.

7.a V isitar y reconocer, cuando lo consideren conveniente y 
sea necesario, los montes de su Sección á los efectos de lo d is
puesto en el párrafo quinto del a rt. 46 de las presentes in s 
trucciones.

8.a D irigir los señalam ientos para  las cortas de los m ontes 
de su Sección. Dicha operación podrán encom endarla, cuando lo 
exijan atenciones aprem iantes del servicio debidam ente ju s tifi
cadas, á los A yudantes que estén á sus órdenes; pero en este 
caso les darán  por escrito las instrucciones necesarias, y v is ita 
rán  después los sitios de las cortas.

9.a Verificar por sí m ism os la contada en blanco, y recono
cer los lugares de corta an tes de proponer al d is trito  que dé la 
certificación de buena corta.

40.a Dar un parte quincenal al Jefe del distrito , no tan  sólo 
de las operaciones practicadas y novedades ocurridas en su 
Sección, sujetándose en su form a al modelo núm . 3, sino de las 
fa ltas de policía que se cometan en los m ontes particu lares de 
la  Sección.

41.a L levar un libro diario, un reg istro  y un  índice de la  
correspondencia, con arreglo á los modelos circulados por la  
Direcceion general con fechas 24 y 30 de N oviem bre de R 63.

42.a L levar un expediente para cada m onte, en el cual debe 
figurar en p rim er térm ino la representación gráfica del vuelo  
como justificante perm anente de la m archa sucesiva de los 
aprovecham ientos y de los trabajos que en el m onte se vayan  
verificando,.aprovechándose para  este objeto, cuando los haya, 
los planos y trabajos efectuados por cualquiera dependencia de 
la  A dm inistración ó Comisión especial del cuerpo, todo con s u 
jeción al modelo núm . 4.

A rt. 28^ Son atribuciones de los Ingenieros de Sección:
4.a E x ig ir del personal que esté á sus órdenes el m ás e s

tric to  cum plim iento de sus respectivos deberes.
2.a Proponer al Jefe del d is trito  los castigos á que los A yu

dantes y Capataces se hagan  acreedores.
3.a P roponer al m ism o Jefe del d is trito  cuanto  crean ú til á 

la m ayor perfección del servicio.

CAPÍTULO VI.

De las Comarcas forestales.

A rt. 29. Cada Sección se dividiré, en el núm ero de Com ar
cas que se consideren necesarias p ara  el m eior servicio.

A rt. 30. Al frente de cada Com arca h ab rá  precisam ente u n  
Capataz.

A rt. 31. Los capataces estarán  á las  inm ed ia tas órdenes de 
los Ingenieros de Sección, á quienes obedecerán en tocio lo que 
con el servicio del ram o se, relacione.

A rt. 32. Los Capataces se reg irán  en el desem peño de su  
cargo^ por las prescripciones de in strucción  que p ara  el nom 
bram iento, Organización y servicio de dichos funcionarios se 
dictó en 40 de Agosto de 4877, y por las  disposiciones ac la ra 
to rias de la  m ism a que les conñeren todas las a tribuciones y  
competencia necesarias* para  el desempeño del servicio que les 
está confiado.

CAPÍTULO V II.

De los A yudantes .

A rt. 33. Son los A yudantes de m ontes auxiliares de los In
genieros en el desempeño de sus cargos, y en ta l concepto e je r
cerán  sus funciones con arreglo á lo prevenido en el cap. 2.° 
del reg lam ento  de 28 de Agosto de 4869.

A rt. 34. Los A yudantes esta rán  á las inm ediatas órdenes 
de los Ingenieros Jefes, ó de los Ingenieros de Sección que 
aquellos designen, según las necesidades del servicio en cada 
provincia lo aconsejen; res id irán  en los mism os puntos que los 
Jefes de quienos dependan, y aux ilia rán  á  los Ingenieros en 
todas las operaciones que practiquen, así como desem peñarán 
las comisiones que les confien, siem pre que estas y aquellas no 
rev istan  una índole puram ente técnica de la  competencia ex 
clusiva de los Ingenieros, ó que por enferm edad ó ausencia de 
estos últim os tengan aquellos que desem peñar in te rinam en te  
sus funciones.

CAPÍTULO V III.

Disposiciones generales.

A rt. 35. E l Ingeniero Jefe de Sección m ás antiguo su s ti
tu irá  al Jefe del d is trito  en ausencias y enfermedades. E n este 
caso podrá desem peñar sus nuevas funciones desde el punto 
de su hab itua l residencia, ó traslada rse  á la  capital de la pro
vincia si la  Ju n ta  facu lta tiva  lo considerase necesario ó lo re 
clam ase el G obernador de la provincia.

A rt. 36. Los A yudantes podrán su s titu ir  á  los Ingenieros 
de Sección.

A rt. 37. E n  n ingún  caso podrá un  A yudante desem peñar 
las funciones de Jefe de d istrito .

A rt. 38. Los Jefes de distrito  serán nom brados por o rden  
del M inisterio de Fomento, que se com unicará a l G obernador 
de la  provincia y á  la  Ju n ta  facultativa. In te rin  se com pleta la  
p lan tilla  del personal dél cuerpo en las clases de Ingenieros 
prim eros y segundos, podrán ser destinados en com isión á des
em peñar el cargo de Jefes de Sección los Ingenieros Jefes de 
prim era y segunda clase del cuerpoi

Los Ingenieros de Sección serán  destinados por la  D irección 
general de A gricultura , In d u s tria  y  Comercio, designándole la  
Sección y  punto de la  m ism a donde deban resid ir, conform e á  
lo dispuesto por el art. 23 de las p resentes instrucciones.

A rt. 39. D |sde la publicación de estas instrucciones n in g ú n  
Ingeniero del cuerpo podrá desem peñar com isión especial a l
guna en el servicio forestal sin  haber cum plido por lo m enos 
tres años en el servicio o rd inario  del cuerpo.

Art. 40. La indemnización de los Inspectores generales de 
primera eláse se designará por la Dirección general de A g^ -
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cultura, Industria y Comercio para cada visita ó comisión que 
se les confiera.Art. 41. La de los Inspectores generales de segun da clase, 
en las visitas y com isiones que se les confieran á las p rov in
cias é islas adyacentes, será de 85 pesetas d iarias. E n  las comi
siones al ex tran jero  la lija rá  la D irección general en cada caso.

A rt. 48. Los Ingenieros Jefes del cuerpo, que lo sean de los 
d is trito s  en los trabajos ex trao rd inario s  de campo que requ ie
ra n  la redacción y ejecución de los proyectos de repoblación de 
los m ontes públicos y dem ás terreno s á que se refiere la ley 
de d i de Julio de 1877 y  reg lam ento  de 18 de Enero de 1878, 
en la práctica de los deslindes, am ojonam ientos y dem ás m ejo
ra s  necesarias en los m ontes, así como en los de rectificación 
de l catálogo, devengarán  la  indem nización de 80 pesetas por 
cada clia em pleado en dichos trabajos.Art. 48. Los demás Ingenieros alectos á los distritos, sea cual fuere su graduación, devengarán por los servicios taxativamente expresados en la disposición an te rio r lo  pesetas; y  los Ayudantes 7 pesetas SO céntim os por cada dia que empleen en 

. los referidos trabajos.Esta indem nización se justificará  en las cuentas respectivas por medio de certificación del funcionario que ejecute el servi- eio, haciendo constar bajo su responsabilidad el número de dias invertidos en los trabajos y localidades en que estos hayan tenido lugar; dichas certificaciones deberán estar visadas por el Ingeniero Jefe del distrito cuando el que las expida sea un subalterno. Los dias á que se refiere esta indemnización no excederán de 90 para los Jefes de los distritos, y de 180 para los subalternos, salvo casos especiales que, prévia formación de 
expediente, resolverá el Ministerio de Fomento.Art. 44. Para la realización de los trabajos extraordinarios á  que se refieren las disposición anteriores, será requisito in dispensable la aprobación de los presupuestos de gastos correspondientes, que al efecto rem itirán los Jefes de los distritos, conforme á lo prevenido en la Real orden de 8 de Enero de 1881.Art. 45. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, los Ingenieros de Montes seguirán percibiendo la indemnización fija de 1.000 pesetas anuales que tienen señalada por Real decreto de 4.° de Setiembre de 1871 para toda clase de gastos que 
les ocasione el servicio ordinario.Art. 46. Los expedientes de aprovechamiento de cada monte de que tratan  los artículos 46 y 87 de las presentes instrucciones, quedarán ultimados, bajo la más estrecha responsabilidad de los Jefes de distrito, en el término de dos años.Art. 47. Las facultades que corresponden á la Junta facultativa por el art. 80 del reglamento orgánico de 88 de Junio de 1865, y las que le confieren las presentes instrucciones, se cum plirán en todas sus partes; quedando sin efecto todas las disposiciones que se hayan dictado en oposición á las mismas.

Real Sitio de San Ildefonso 88 de Julio de 1881.=Apro- 
bado por S. M .=Josñ Luis A l b a r e d a .

MODELO NÚM. 1.
Registro de aprovechamiento del monte núm  del catálogo;

ó núm  de los no incluidos, pero exceptuados de la des-
amortización .
Este registro debe contener bajo una hoja: d.° La Memoria de inventario.8.° E l croquis del monte.3.• La marcha de los aprovechamientos anuales, expresados en ilhahoja, y con las indicaciones en el croquis que se expresan á continuación.

4.° El consumo involuntario. (Fraudes, incendios, derriba- dor por el viento etc.)
Inventario del monte n ú m d e l  catálogo.

Estado natural.—Extensión (aforada). Límites (se expresará su naturaleza y terrenos colindantes). Especies (dominantes y subordinadas, nombres vulgares y sistemáticos). Suelo y subsuelo (situación llana, pendiente). Clima (seco ó húmedo, templado ó frió). Exposición (general del monte; vientos dominantes).Estado legal.—Pertenencia (contestada ó incontestada). Servidumbres (su enumeración).Parte forestal.—Rodales, graduación de la clase de edad (se expresará en un estado la superficie aproximada de los rodales; esto es, un estado de rodales). Estado del repoblado (se expresará si es bueno ó malo, si se obtiene con facilidad ó con dificultad). Calveros y rasos (se expresará si es necesario repoblarlos, ó si por alguna razón deben continuar rasos).
Croquis del monte n ú m ........

P a ra  la form ación del croquis del m onte se observarán  las 
reg las  siguientes:

1.a Después de marcar su perímetro, apreciado-por los medios que da la topografía elemental para la formación de un simple croquis, se indicarán las líneas de división y reunión de aguas: las primeras con líneas de trazos de carmín; las segundas, ó bien rios y arroyos, con azul de Prusia; el perímetro de los rodales se marcará solamente por clase de edad, lim itándose á la vez los rasos y calveros.
8.a En cada rodal se expresará: A, la especie con una tin ta  convencional; B, la clase de edad dominante con la intensidad de dicha tinta, correspondiendo la más clara á la edad más jo ven; C, el número de orden del rodal, empezando por el ángulo N. O. del plano, siguiendo al N,, al E. S. y O. E. en forma de espiral.3.a Las tintas convencionales serán:

Tinta de China para las coniferas de los géneros Pinus y Abies.Amarillo gutta-percha para las hayas.Rojo ó siena para las especies de robles.Morado para las encinas.Carmin para el abedul.Pardo para el castaño.Azulado para el enebro.
Blanco para los rasos.Verde para los pastos; ySiena con rayas verdosas para las tierras de labor.Las demás indicaciones se harán con arreglo á los signos topográficos.

4.a En cada croquis figurará en el sitio correspondiente la •explicación de sus signos y tintas.
5.* En los montes de gran extensión se reducirá la escala fie tal modo, que las hojas tengan todas el mismo tamaño. Este será un cuadro de 0 m,o0 de lado.
6.a  ̂ Se anotarán anualmente en dichos croquis los aprovechamientos qué se ejecuten por medio de trazos perpendiculares á la orientación de las cortas; por trazos que comprendan •el perímetro de las rozas y cortas de leñas, expresando dentro de él el año- en que se verificaron; y por un trazo en forma de 

flecha los aprovechamientos involuntarios, como los árboles derribados, cortados fraudulentamente etc. etc.
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MODELO NÚM. 8.
Parte de los trabajos verificados y de ¡as novedades ocurridas 

en el distrito de . en el mes de........
Movimiento de persona].—Por traslaciones, permutas etc.

Operaciones practicadas.
A .—Trabajos de campo.Reconocimientos, deslindes, aprovechamientos, visitas etc.
B .—Trabajos de gabinete.Informes, correspondencia etc.Novedades.—Denuncias, incendios etc.

MODELO NÚM. 8.
Parte de los trabajos verificados y de las novedades ocurridas

en l a . , . . .  Sección del distrito de  en la. > ... quincena
del mes de .........
Movimiento del personal.—Por traslaciones, perm utas etc. 

Operaciones practicadas.
A .—Trabajos de campo.Reconocimientos, deslindes, aprovechamientos, visitas etc
B .—Trabajos de gabinete.Informes, correspondencia etc.Novedades.—Denuncias, incendios etc.Madrid 88 de Julio de 4 8 8 4 . = A l b a r e d a .

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el 

Consejo de Instrucción pública, ha tenido áb ien  conceder 
al pueblo de Almoines, en la provincia de Valencia, la 
subvención de 4.000 pesetas con destino á la construcción 
de Escuelas; cuya cantidad deberá librarse por la Orde
nación de Pagos de este Ministerio con cargo al capítu
lo 16, art. 4.° del presupuesto corriente, y á la orden del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo, 
prévios los requisitos establecidos por la legislación vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid 46 de Julio de 4884.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien con
ceder al pueblo de San Sebastian de los Reyes, de esta 
provincia, la subvención de 6.698 pesetas con destino á 
la construcción de un local Escuela; cuya cantidad será 
librada por la Ordenación de Pagos de este Ministerio con 
cargo al cap. 46, art. 4.° del presupuesto corriente, y á la 
orden del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, prévias las formalidades y requisitos establecidos 
por la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 46 de Julio de 4881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

C u e rp o  d e  S a n id a d  m i l i ta r .
Junta superior económica.

Por error involuntario se puso en el anuncio de fecha 46 de Julio que la subasta de drogas y artículos medicinales para el servicio del Laboratorio central durante el ejercicio actual tendrá lugar á las nueve de la mañana del dia 80 de Agosto próximo venidero, siendo así que deberá celebrarse á las doce de la m añana de dicho dia y mes.Madrid 30 de Julio de 4881.-=V.° B.°=E1 Presidente, Santiago García Vazquez.=El Secretario, Gregorio Andrés Espala.
P a r q u e  s a n ita r io .

Junta económica.
Debiendo celebrarse en el expresado establecimiento subasta pública para adquirir nueve botiquines de cirugía dotados, nuevos, sin medicamentos; seis bastes con sus arreos y accesorios de carga; tres botas para vinagre, y tres cubetas para agua, se invita á los que deseen interesarse en su construcción para que puedan tom ar parte en la misma, prévio conocimiento de las condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, sita en el local del mismo Parque, calle del Rosario, todos los dias, excepto los feriados, de ocho á doce de la mañana, hasta el dia 40 de Setiembre próximo, que tendrá lu gar la subasta, á la una de la tarde.
Madrid 89 de Julio de 4881.=E1 Secretario, José Lorente.— V.° B.°=E1 Director, Esteve.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  domiciliado e n . . . . con cédula personal que exhibe del distrito d e , . . . . ,  n ú m .. . . enterado del anuncio y pliego de condiciones bajo el cual la Junta económica del Parque sanitario de Madrid intenta contratar nueve botiquines de cirugía dotados, nuevos, sin medicamentos; seis bastes con sus arreos y accesorios de carga; tres botas para vinagre, y tres cubetas para agua, se compromete á verificar yl expresado servicio, bajo las condiciones referidas por el precio de pesetas.. . . .  céntimos cada botiquín de cirugía dotado, nuevo, sin m edicam entos; pesetas . f . . .  céntimos cada

baste con sus arreos y accesorios de carga; . . . . .  pesetas . . . . .  céntimos cada bota para vinagre, y . . . . .  p e se ta s  céntimos cada cubeta para agua.
(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE FOMENTO.

C o n t i n ú a n  l o s  e s t a d o s  d e l  Instituto de Alfonso XII. ( Véase la G a c e t a  de ayer.)

(¡SíikaBaes’o s  5  y

Alturas barométricas y medias de las máximas de la primera quincena del mes üe Junio
de 1881.

Alturas barométricas y medias de las máximas de la segunda quincena del mes de J
de 1881.

unió

BARÓMETRO CORTADOR. MEDIAS DEL TERMÓMETRO. BARÓMETRO. ‘ CONTADOR. MEDIAS DEL TERMÓMETRO.
Dias.

Máxima. Mínima.
Media 

entre la máxima 
y la mínima.

Diferencia 
entre la máxima 
y la mínima.

Velocidad del viento
Al sol 

en 
el vacío.

Al sol 
en esfera 

negra.

Al sol 
en esfera 
blanca.

A 0,15 
del suelo.

Di as.

Máxima. Mínima.
Media 

entre la máxima 
y la mínima.

Diferencia 
entre la máxima 
y la mínima. Velocidad del viento.

Al sol 
en 

el vacío.

Al sol 1 
en esfera 

negra.

Al sol 1 
en esferal 

blanca. 1
A 0,1o

del suelo.

1 707,1o 705,91 708,53 001‘£4 75, 4-£, +  30 44‘4 31,1 £8,£ £5,8 16 706,99 706,03 706,51 000,96 351, +  !, + 5 9 5£ 33 31,1 30,7

£ 707,43 7í6,£8 706,83 001,15 ££0, +  1, +  93 44,6 £9 £6,5 £6,4 17 707,74 705,98 806,83 001,88 17o, + 1 ,  —|— 39 45,7 30 £8 £9,1

3 708,£1 706,50 707,35 003,71 480,3,68 45,6 30,1 £7,6 £6,8 18 707,10 705,60 706,33 001,50 £85,£,55 44 £8,7 87,8 £7,6

4 708,£5 705,80 707,0£ 00£,45 33,6,3£ 47,7 31,9 £9,£ £8,3 19 706,95 704,8£ 705,88 Q0£,13 446,1,69 48,7 £9,7 £9,£ £9,4

5 706,04 70£,46 704,£5 003,58 £80, £,07 48 £7,5 £5,5 £4,8 £0 704,35 701,73 703,04 C0£,6£ 70,1,74 47 30,6 £9,7 30
6 708,11 700,8£ - 70i ,46 001,£9 ' £70,1,£6 43,0 £3,9 ££,7 £3,9 £i 703,88 702,18 703,03 001,70 £35,£,£4 49,5 31,3 30,1 30
7 704,59 708,£4 703,41 00?*,85 £40,£,31 44,1 £1,1 19,1 ££,6 ££ 705,95 704,87 705,41 001,08 431,1,97 51,£ 30,7 £9,3 £9,9
8 705,40 704,4£ 704,91 000,98 316,£,35 36,4 £4,9 ££,4 £i,4 £3 706,75 704,99 705,87 001,76 55,1,94 5£ 34,£ 33 38.
9 710,18 707,53 708,8£ 003,69 310,3,03 40,0 £2,6 £0,9 19,7 £4 708,94 706,66 707,80 00£,£8 330,1,48 51,3 38,1 30,3 £9,7

10 711,99 710,54 711,£6 001,45 £15,£,56 41,8 ££,£ £0,1 19 £5 710,68 709,15 709,91 001,53 487,£,££ 44,5 31,9 30,0 £7,8
11 710,37 707,48 708,89 00£,9o 380,£,36 4£ £7,£ £5 £4,3 £6 709,94 706,57 708,£5 0C 3,37 80,1,76 50 38,4 36,£ 35,3
1£ 709,66 708,03 708,84 001,63 £16,1,97 45,7 £8,7 £7,8 £7,5 £7 706,60 703,6£ 703,11 0Ü£,93 800,1,98 56,6 40,0 37,6 37,0
13 709,39 707,0£ 708,£0 00£,37 £05,£,38 48,5 30,4 £9,3 £8,9 £8 705,50 703,38 704,44 00£, !£ 4£0,£,45 55 39 37,6 37,0
14 T07,£0 704,87 706,03 008,33 £80, £,83 49,0 3£ £9,5 £9 £9 708,97 707,76 708,36 001,£1 155,£,71 5£ 40,9 38 37
15 705,64 704,14 704,89 00-1,50 385,£,£i 53,8 85,4 33,5 33 30 710,59 708,10 709,31 00 £,49 £85,1,88 54,0 40,0 37,3 37,0

(Se concluirá.)

MI N I S T E R I O  D E M A R I N A .

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N u m e r o  81.
En cüáíH© se reciba á bordo este avisp, deberán corre

girse-los piados, cartas y derroteros cor.resiíondientes,

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de Traum a.

L U Z  DE LA PUNTA DE P H A R O , EN EL PUERTO DE M A R S E 
L L A . (A* H., núm. 81/483. París 1884.) Desda el 15 de 
Agosto de 1881 se encenderá.en una torre de maniposte
ría, recientemente construida en la extremidad de las pie
dras que salen de la punta de Pharo, por 43° 17' 4£" lati
tud N. y 11° 33' 36" longitud E., una luz fija verde, la cual 
estará elevada l£ m,3 sobre el nivel de pleamar, y 18m,7- 
sobre el terreno, siendo visible á 8 millas.

Cartas números 198 y £13 de la eeeion I; y 8, 130, £37 y 
plano 47 C de la III.

MAR ADRIÁTICO.’

Costa de A ustria -H un gría .
L U Z  D E L 'F U E R T E  M A M U L A , EN EL ISLOTE R O N D O N I ( A .  Í L ,

número 80/478. París 1881.) Con objeto de hacer repara
ciones en el faro del fuerte Mamula, en el islote Rondoni, 
quedará apagada dicha luz durante dos meses, á partir 
del 1.° de Julio de 1881.

Cartas números 198 y £13 de la sección I; y 3 y 154 de la III.

CANAL DE LA MANCHA.
C o s t a  d e  F r a n c i a .

P i e d r a  a l  N O . d e  l a  e s c o l l e r a  d e  D i e l e t t e . (A. H., 
número 80/475. París 1881.) Según noticia del Teniente 
de navio Mr. Pephan, Comandante del Elan, al N. 41° O. 
de la escollera de Dielette, distante unos 770m, hay una 
piedra, cuya situación es de 49° 33' S£" latitud N., y 4o 
£083" longitud E.

Cartas números 19£ y £13 de la sección I; y 51. £07 y 558 de 
lá TI

MAR BÁLTICO.

L U Z  EN PROYECTO EN LA PUNTA S . DE LA ISLA U t L A N G A N .
(A. H., núm. 81/481. París 1881.) Durante eh verano 
de 1881 se proyecta encender en la punta S. de la isla 
Utlángan una luz fija iblanca. Dicha luz, cuyo aparato será 
catóptrico, estará colocada en el costado de una caseta áe 
madera, cuya altura es de 3m,6, y será visible en un sector 
de £40° desde su enfilacion con el bajo de 8m,9 de agua, 
del banco Spanstakulle, que está en su proximidad, hasta 
por fuera de Hermanékullegrund, pasando por el O., el N. 
y el E.

Cartas números 198. £13 y 648 de la sección I; y 701 de 
la II.

MAR ROJO.
Costa de E gipto.

Y a .LIZA DEL BANCO K á L - A H - K e B IR EH , EN L A  B A H ÍA  DE
S u e z .  (A. H ., núm. 80/479. París 1881.) En el baneo Kal- 
ah-Kebireh se ha colocado una valiza formada por una 
basamenta^de piedra pintada de negro, y un palo corona
do por un triángulo rojo. Esta valiza, que se eleva 9 m, se 
halla próximamente á 0,5 cable al N. de la antigua valiza, 
y 1*5 cable al *N. de la extremidad S. del arrecife.;

Cartas números 454 y 596 de la sección I; y 551, 643* 694 i 
y plano 416 A de la IV.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa O. d e l Indostan .

Luz d e  R a t n a  G h i r i ,  (A, I L ,  núm. 81 /486. París 1881.) 
Desde el 1.° de Junio de 1881 se ha cambiado la luz roja 
colocada en el baluarte S. del fuerte Ratna Ghiri, por una 
luz fija llanca visible á 15 millas en tiempos claros.

Cartas números 454 y 595 de la sección I; y 569 de la IV.

MAR DE CHINA.
Costa de China.

B u q u e  p e r d i d o  a l  SO. d e  l a s  r o c a s  A m h e r s t . (A. H., 
número 76/454. París 1881.) Se han hecho desaparecer los 
palos del Chinaman, buque perdido á 7 millas al S. 35° O. 
de las piedras Amberst ( Véase el aviso a los navegantes, nú
mero 33 de 1881), y en la actualidad hay 9® de agua sobre 
el citado buque, en cuyas proximidades no deberá fon
dearse.

Cartas números 456 y 466 de la sección I; y 517 y 660 de 
la V.

V A L IZ A S  DE L A  B A R R A  INTERIOR DE W oO SU N G . (A. / I ,
número IftjP'oú. París 1881.) Desde el 15 de May© de 1881 
se han cambiado de situación las valizas de la barra in 
terior de W oosung, y su enfilacion al N. 86° E. señala 
la mayor profundidad en la barra; dicha enñlacion pasa 
por el asta de bandera situada delante de la estación te
legráfica.

Los buques no deben fondear á ménos de 100m de la 
mencionada línea, ni entre ella y los almacenes franceses.

Cartas números 574 de la sección I; y  48, 517 y 660 de la V.
Madrid 13 de Julio de í 8 81 .= J uan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería dé

la misma' se satisfaga en la próxima semana el importe de la» 
facturas de intereses de la Deuda pública vencidos en 30 de 
Junio último y demás obligaciones que á continuación se ex
presan:

Bia 4 /  de Agosto.
Deuda amortizable al 8 por 100 interior, Junio de 1881, fac

turas números 1.401 al 4.800.

Bia %.
_ Deuda amortizable al £ por 100 interior, semestre de 4.° de
Enero de 1881 y anteriores; todas las facturas presentadas
hasta el 15 del actual.

Bia 3 .
Ferro-carriles, Junio áe 1881, facturas números £.001 

al £.100.
Reembolso de títulos de Deuda amortizable al £ por 100, 

sorteo de Junio último, facturas números 51 al 400.
• • Bia 4.

.... Ferro-caniles.,. Junio de 1881, facturas números £.101 
al £.£00. ^

Obras públicas, carreteras y material del Tesoro; todas las 
facturas presentadas. ,

Bia 5.
Renta perpétua al 3 por 100, Junio de 1881, facturas núme

ros £.001 al £.100.
Reembolso de títulos de Deuda amortizable al £ por 100, 

sorteo de Junio último, facturas números 101 al 150.
Bia 6.

Renta perpétua al 3 por 100 interior, Junio de 1881, factu
ras números £.101 al £.£00.

Inscripciones nominativas, Junio de 1881, facturas núme
ros 501 al 550.

Madrid £9 de Julio de 1881.=*El Director general, José 
Creagh.

Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisi
ción de créditos de la Beuda del Tesoro procedente del Materialf 
con arreglo d lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto 
de 1851, y con sujeción á lo dispuesto en los 33 al 36 déla ins
trucción del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. n om rn al. Cambio.

  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Turnes  7.500 96‘84
D. Antonio Gomez-Díez  .............. 6.69£ 98

PROPOSICION ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO. -  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Turnes (parte 
de 7.5Q0 pesetas).. . . . . .  5.378ft£& 96‘84 5.£08‘33

Madrid 30 de. Julio de 1881.=E1 Director general, José 
. Creagh. '

En la subasta anunciada para este dia con objeto de adqui
rir y amortizar créditos de la Deuda del Tesoro procedente del 
personal, sólo se ha presentado una proposición suscrita por 
D. Julián Francisco Le pez, que ha sido desechada por exceder 
el cambio ofrecido ai de 7o‘33 por 100 señalado para esta lici
tación.

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 30 de Julio de 4881.==E1 Director general, José 

Oreagh,
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D irección  de la  C aja  g e n e r a l  d e  D ep ósito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 2 del próximo Agosto, de riez  á 
dos de la tarde.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.
SEMESTRES ATRASADOS,

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 137*7, primera mitad, carpetas núme

ros 1.770 á 4.781.Idem id. id. 1877, segunda mitad, carpetas números 1.187
á 4,472.Segundo 'semestre de 1877, carpetas números 4.234 á 1.240. Prim ar semestre de 1878, carpetas números 1.071 á 1.078. Segundo semestre de 1878, carpetas números 4.833 a 1.861. Prim er semestre de 1879, carpetas números 1.781 á 1.730. Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.632 á 1.668. Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.470 á 1.492. Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.277 a 1.323.

Obras públicas.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 71.

Dos por 100 amortizable interior.
Primer semestre de 1877, carpetas números 19 y 20. Segundo semestre de 1877, carpetas números 66 y 67. Prim er semestre de 1878, carpetas números 73 y 74. Segundo semestre de 1878, carpetas números 238 y 239. Prim er semestre de 1879, carpeta números 280 y 281. Segundo semestre de 1879, carpetas números 329 y 330. _ Primer semestre de 1880, carpetas números 302 al 306. Segundo semestre de 1880, carpetas números 289 al 296.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1877, carpetas núm. 36 y 37.Idem de 1878, carpeta núm. 63.Idem de 1879, carpeta núm. 83.Idem de 1880, carpeta núm. 71 y 72.

Resguardos al portador.
Prim er semestre de 1877, carpeta núm. 131.Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 134.Prim er semestre de 1878, carpeta núm. 129.Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 417.Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 406.Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 390.Prim er semestre de 1880, carpetas números 361 y 362. Segundo semestre de 1380, carpeta números 333 y 339.

Carreteras de Abril.
Anualidad de 1877, carpeta núm. 32.Idem de 1878, carpeta núm. 24.
Idem de 1879, carpeta núm. 42.Idem de 1880, carpeta núm. 42.

Carreteras de Marzo.
Vencimiento de Abril de 1877, carpeta núm. 3.Idem de Octubre de 1877, carpeta núm. 7.Idem de Abril de 1878, carpeta núm. 6.Idem- de Octubre de 1878, carpeta núm. 3.Idem de Abril de 1879, carpeta núm. 6,Idem de Octubre de 1879, carpeta núm. 13.Idem de Abril de 1880, carpeta núm. 3.Idem de Octubre de 1880, carpeta núm. 2.
Idem de Abril de 1881, carpeta núm. 3.
Madrid 30 de Julio de 1881.=E1 Director general, E. de la 

P arra .
B anco  d e  E sp a ñ a .

Vacantes dos plazas de escribientes en las sucursales de -este Banco en Bilbao y Palma de Mallorca, con el sueldo anual de 1.230 pesetas, pueden solicitarlas los aspirantes aprobados para ingresar al servicio de este establecimiento, presentando sus solicitudes en esta Secretaría dentro del plazo de 10 dias, á contar desde el de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; advirtieudo que el orden de numeración que haya correspondido á cada interesado eu los últimos ejercicios practicados determina la preferencia para el nombramiento, el cual no será definitivo sino después de haber dado los elegidos pruebas positivas de su aptitud, durante un período de tres m eses, en que serán destinados á trabajar en las oñcinas de las referidas sucursales, según lo prescrito en el art. 170 del regla
mento.Madrid 28 de Julio de 4881.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D. José Antonio Daubon, Jefe de Negociado de segunda clase, ó Interventor de la Administración central de Contribuciones y Rentas de esta provincia, de la que es primer Jefe el Ilmo. Sr. D. Angel Lozano y Perez.Certifico que en el expediente seguido para hacer efectivas las cantidades de pesos 113 y 26 centavos, 307‘42 y 7‘11 fuertes, que indebidamente fueron satisfechas á D. Francisco Anrich, D. José María Sánchez y D. Luis Forganes por el Contador de Marina D. Manuel Avilés, ha acordado el Ilmo. Sr. Intendente, con arreglo al art. 100 del reglamento para la ejecución de las Ordenanzas de los Tribunales de Cuentas de Ultramar, se re quiera de pago por medio del periódico oficial á los expresados Anrich, Sánchez y Forganes, cuya residencia se ignora; apercibiéndoles que de no efectuar el ingreso de dichas sumas en los 13 dias posteriores á la publicación del tercer edicto, y pré- via declaratoria de contumacia y rebeldía, se procederá á las diligencias subsiguientes al requerimiento hasta reañzar el ' reintegro.
Y para rem itir al Ministerio de U ltram ar para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que dicho acuerdo llegue á  conocimiento de los interesados, libro la presente, visada por el Ilmo. Sr. Administrador central, en Puerto-Rico á 9 de Ju nio de 18SL=V.° B.#= L ozano.= P . S., Santos Aguilera, —3

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

A d m in istrac ión  econ óm ica  de la  p r o v in c ia  
 de M adrid.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de esta Admi

nistración económvea pueden presentarse en la  misma á percibir la mensualidad corriente, desde las once de la m añana á las tres de la tarde, en los dias y por el orden que á continua
ción se expresan:

Dia 4.°
Comandantes.Plana mayor de Jefes.Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 2.
Monté-pio militar, primera clase, letras de la A  a la Ll.
Coroneles.Retirados de Marina.Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.
Monte-pio militar, tercera clase.

Dia 3.
Tenientes Coroneles.Monte-pio m ilitar, primera clase, letras de la M á la Z.
Idem id. de Marina.Idem id. civil, letras de la A  á la E.Idem de Jueces. Dia 4.
Monte-pio m ilitar, segunda clase, letras de la A á la Ll.
Idem id. civil, letras de la F á la Ll.

Dia 3.
Monte-pio militar, segunda clase, letras de la M á la Z.
Idem id. civil, letras de la M á la Q.Exclaustrados.

Dia 6.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio civil, letras de la R  á la Z .

Dia 8.
Sargentos, cabos, Plana mayor de tropa y soldados.
Monte-pio de la Real Casa.Pensiones remuneratorias.Idem de secuestros de los ex-Infantes.
Mesadas de supervivencia.

Dias 9 y 40.
Altas de todas clases.Todas las nóminas sin distinción.Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.

Dia 44.
Retenciones.

OBSERVACIONES.
4.a El pago se verificará en plata.2.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que cos per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó papeletas de cobro, y sin que entreguen préviamente los certificados de existencia y de estado en cuanto á viudas y huérfanos, expedidos por Jueces municipales desde el 23 del actual en adelante.: 3.a No se adm itirá certificado que carezca de la declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, provinciales, municipales ni de la Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pié de la misma declaración como garantía de que han recibido directamente dicho documento de sus poderdantes, y que les consta que existen y habitan en el domicilio que en él se indique.Los apoderados de los interesados que por su categoría justifiquen por medio de oficio, deberán estampar en éste su fir
ma con igual objeto.4.a Los que justifiquen fuera tendrán cuidado de que se exprese en el respective justificante, no sólo el pueblo, sino la provincia á que corresponda el mismo.Madrid 28 de Julio de l884 .= E l Jefe de la A dm inistra
ción económica, Juan Oriol.

Los representantes de los Ayuntamientos y demás Corporaciones civiles de esta provincia, que tienen depositadas en la Caja de esta Administración económica sus inscripciones in - trasferibles del 3 por 400 con las carpetas de los intereses que les corresponden percibir del semestre vencido en 1 /  del actual, pueden presentarse en dichas oficinas para su cobro ó formal.i- zacion, de once á una de la mañana, desde el dia 4 de Agosto 
próximo.Madrid 29 de Julio de 4884.=Juan Oriol.

In ten d en c ia  m ilita r  de V alencia .
El Intendente de Ejército y del distrito m ilitar de Valencia hace saber que los precios límites que han de regir en la subasta anunciada para contratar el suministro de subsistencias en la plaza de Peñíscola, y que se ha de celebrar el dia 6 de 

Agosto, son los siguientes:
Ración de pan de á 70 decágramos. 0‘27 pesetas.Idem de cebada de á 6‘9375................  » id.Quintal métrico de paja de pienso. » id.

Valencia 27 de Julio de 4884.=P. A., el Subintendente militar, Juan Sales y Alvarez.
Ju n ta  d iocesan a  

d e co n stru cc ió n  y  rep a ra ció n  d e  tem p lo s  d e  O vied o.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 de Junio último, se ha señalado el dia 20 del próxinm mes de Agoste, á la hora deles once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de la iglesia de San R omán de Villa, en Piloña, bajo el tipo del presupuesto de contra ta  importante la cantidad de 3.643‘04 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta la cantidad de 282‘25 pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á  lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 4876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que 

previene dicha instrucción.Oviedo 23 de Julio de 4884.=EÍ Presidente, Benito, Obispo de Oviedo.==El Secretario, Dr. D. Benigno Rodríguez, j

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicadocon fech a   c íe ... . . ,  y de las condiciones que se exigenpara la adjudicación de las obras de   se comprometeá tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l  
DIA 29.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 424 Antonio García.—Huelva.423 Bartolomé Alvarado.—D.° Perez.426 Basilio Blasco.—Bustarviejo.427 Francisco García.—Lillo.428 Josefa Marin.—Santa Coloma.429 José Sabau.—Betelú.430 Lucía Martínez.—Baraona.434 María Blasco.—Valdelosa.432 Rufino Fariñas.—San Martin de Valdeiglesiais.433 Vicenta Porteror— Esquivias.434 W illians WheaL—Valladolid.Madrid 29 de Julio de 1884.=E1 Administrador.

Ha b ís a te  « e n tra !  d e  T e lé g ra fo *
R e la c io n  los telegramas que no han podido ser entregadosá los destinatarios.

Día 30.

Estación de origen. ^  Domicilio.

L inares   Joaquín Rodriguez. Imperial.Murcia................... José María Martínez Plaza Santa Ana.
V alencia.. . . . . . .  Felipe Cagigal  Palma Alta, 2.Pontevedra  Emilio Fernandez.. Sin señas.S antander... . . . .  P iju a n .. ................. Arenal, 43 duplicado,principal.Córdoba................  Teresa.............. .. Abada, 7, segundo.Vigo  ......... Miguel Manjon  Gobernación , Admi

nistración local.Bilbao ........  Judíos....................... Paseo Delicias, PuertaAtocha.Sevilla................ .. Soles  ...................’ . Lope Vega, 3, segundo.Id em ..................... Quintana . , ............. Fuentes, 3.P alm a...................  José Blazquez  Barranco Embajado
res, 32.Zaragoza..............  Felipe Simón  Ingeniero fábrica gas.Sevilla................... Juan B runchon .. . .  Alcalá, 22, segundo.San S ebastian .. . Cárlos Gallesteo . . .  Plaza Progreso, 9, segundo.S antander.. ___  Antonio del Rio . . .  Caballero Gracia, 24y 26, tienda.Barcelona  Francisco Alegret.. Castello , 4 , ¡primeroizquierda.L isboa..................  Héctor J. V alero . . .  Preciados, 3, principal.San S ebastian ...  Indalecio G óm ez.. .  Ancha, 36.T arragona  Icosch B arron  Alcalá, 72.Panticosa  Julián Zugasti  Don Pedro, 4, tercero.V alencia.............. Antonio Lardi  Santa Isabel, 6.M anzanares  Alfonso P lan a   Palm a Alta, 6, cuarto.Tortosa   Antonio Cid  Hortaleza, 2o.Cádiz..................... Juan Manuel Loba-te ra    . .  Arenal, 44 y 46.Valencia............... M olin í,Ingeniero .. Santa Isabel, 42.

A licante............... Hipólita G utres  Minas, 24.

Madrid 30 de Julio de 1884.=P. el Jefe del Gabinete central, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .
Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico- administrativas, tendrá efecto el dia 8 del próximo Agosto, á las nueve de su mañana, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta del derribo de la casa núm. 48 de la calle de Peligros.Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los. dias no feriados que medien hasta el del remate, de nueve á una.Madrid 28 de Julio de 4881.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco. —2
A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e  N erja.

D. Juan Ferrandíz Zaragoza, Alcalde constitucional de esta 
villa.Hallándose vacante la segunda plaza facultativa de Beneficencia municipal de este distrito, dotada con 900 pesetas anuales, se convocan aspirantes que reúnan las circunstancias exigidas en el art. 8.° del reglamento de 24 de Octubre de 4873 por término de 20 dias, contados desde la inserción de pste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , los cuales acom pañarán á las 
solicitudes copias de sus títulos profesionales, y relaciones documentadas de sus méritos y servicios.Nerja 24 de Julio de 4881.==Juan Ferrandíz. «

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.
J u zg a d o s  d e  p r im era  in sta n c ia .

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla, Magistrado de Audiencia que h a  

sida fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del dis
trito  de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á F ran -
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cisco Suarez Martínez, natural de Oornellana, partido judicial 
de Salas, provincia de Oviedo, hijo de Juan y de Eulogda, de £5 
años de edad, medidor de vinos, que expresó vivir últim am en
te en la calle de Jardines, núm. £3, cuarto tercero de la dere
cha, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 1® dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda; bajo apercibimiento de que se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar; siendo las señas persona
les de Francisco Suarez Martínez las siguientes: estatura poca, 
color moreno, pelo castaño, ojos pardos, nariz y  boca regulares; 
y viste americana y pantalón de lanilla blanca, sin corbata ni 
chaleco, y calza botas con elásticos.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndo
lo á mi disposición, si fuere habido^ pues así lo he acordado en. 
causa que contra el mismo se in stru ye por hurto.

Dada en Madrid á £1 de Jim io de 188 i.= E stéb an  de la 
M alla.=Por mandado de S. S,,, Bonifacio Guillen.

D. Estéban de la MaT/a y  Malla, Juez de primera instancia  
del distrito de Buenav’¿stfc& de esta capital.

Por la presente Requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
joven llamado Flor ¿moio, de estatura regular, pelo castaño, ojos 
azules, de 16 años, de edad, de oficio ebanista y  carpintero, con 
el fin de que der ^tro del término de £0 dias comparezca en el 
referido Juzgado 4 prestar declaración en causa que se le ins
truye por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo ser 4 declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya luga x%

Dada en Madrid á £8 de Junio de 188 í.= E stéb an  de la Ma- 
lla.=P^ ¿1* mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

V o r  el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
pr imera instancia del distrito de Buenavista, se cita y llam a  
á, D. Tomás Vidal y Tur, que ha vivido en la calle de V alver- 
des núm. £1 duplicado, piso tercero, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el preciso término de cinc® dias com
parezca en este Juzgado con objeto de practicar una diligencia  
en  causa criminal; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.-

Madrid 3 0 de Junio de 1881.=V .° B .°= M a lla .= E l actuario, 
Federico del Rio.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, é ignorándose quiénes sean cuatros se
ñoras, á cada una de las que les fué sustraído un pañuelo de 
bolsillo la tarde del 16 del actual por un joven que fué deteni
do en ocasión de estar pasando la procesión del Santísim o  
Corpus-Christi por la calle Mayor, y sitio llamado de las P late
rías, así como las personas que lo presenciaron; y  a quiénes per
tenezcan una petaca y  un libro de apuntaciones que con dichos 
pañuelos le fueron ocupados al referido joven, se les cita á to
dos por medio del presente para que en el término de cinco 
dias comparezcan en el local de audiencia del expresado Juzga
do, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, á fin de prestar 
como testigos las oportunas declaraciones en la causa que se 
instruye con motivo de los hechos referidos; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 1881.=R em igio Gil M uñoz.=El E s
cribano, Jorge Reboles.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, é ignorándose quién sea 
un caballero á quien como á las tres de la tarde del dia 16 del 
actual le fué sustraido del bolsillo un reloj en ocasión de es
tar viendo pasar la precesión del-Santísim o Corpus-Christi por 
la  calle Mayor, frente al café de Platerías, y  cuyo reloj recu
peró, así como las personas que lo presenciaran, y la detención 
de un sujeto como autor de la referida sustracción, y  el que 
causó al mismo detenido una lesión en la_ceja izquierda á con
secuencia de un golpe que le dió, se les cita á todos por medio 
del presente para que en el término de cinco dias comparezcan 
en el expresado Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, con objeto de prestar las oportunas declaraciones 
como testigos en el sumario que se instruye con m otivo de los 

1 referidos hechos; apercibidos que de no verificarlo les parará 
•el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 1881.=V.° B.9= G il .= E l  Escribano, 
Jorge Reboles.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el presente 

y  término de seis dias á D. José López de Ayala, domiciliado 
en  la calle del Sordo, núm. £7, cuarto bajo derecha, de esta ca

p ita l, J  cuya residencia fija se ingora, con el fin de que se pre
sen te  en  dicho Juzgado y  Escribanía de D. Julián Fernandez 
Vi&'O á prestar declaración como testigo en causa criminal; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar..

Madrid M  de Junio de 188 í.= V .° B.°=M. F onseca .=E I ac
tuario, iFernandez Viso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito dol Congreso de esta Corte, se cita por el presente 
y término de sods dias á D. Vicente Sanz, vecino que ha sido 
de Santander, y  cuya residencia actual se ignora, con el fin de 
que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Julián 
Fernandez Viso á prestar declaración como testigo en causa |

riminal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio * 
[ue haya lugar, j

Madrid do Junio do 488h--=V.° B.°.=M ariano Fon seca,— j 
DI actuario, Julián Fernandas Viso.

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 

le  esta Corte, y Juea de primera instancia dei Hospicio de la 
misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de lo  
dias á Eulogio Sanz de la Torre, de esta vecindad, y cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del indicado término comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar la correspondiente declara
ción indagatoria en la causa que se le sigue por estafas á A n
tonio Manchón y Mas; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación para que procedan á la busca y captura del indicado 
reo Eulogio Sanz de la Torre; y siendo habido lo remitan con 
las seguridades convenientes á disposición de este J uzgado.

Dada en Madrid á 30 de Junio de d881.=José L lan o .= E l 
Escribano actuario, Venancio Perez.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

dispone la vigente Compilación, se cita, llama y emplaza á P e 
tra N., cuyas demás circunstancias se ignoran, la cual estuvo 
en clase de sirvienta en la calle del Salitre, núm. 38, de donde 
se ausentó llevándose varios efectos pertenecientes á D. Cle
mente Juárez Iglesias, á fin  de que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado y  Escribanía del actuario á res
ponder de los cargos que la resultan en causa que contra la 
misma se instruye por hurto; bajo apercibimiento que no veri
ficándolo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de la re
ferida Petra N., poniéndola en la cárcel de mujeres, caso de ser 
habida.

Dada en Madrid á £7 de Junio de 1881.— Andrés Calleja.— 
Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel.

MADRID.—INCLUSA.
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente se cita y llama á Julián García y García, 

que vivia en la calle de Mor atines, núm. 3, y cuyo actual pa
radero y  domicilio se ignora, para que dentro del término de 16 
dias, contado¡desde la publicación de la presen te,: comparezca 
en este Juzgado y  Escribanía del actuario á prestar declara
ción en causa que contra el mism o se instruye por el delito de 
desacato á la Autoridad; apercibido que de no verificarlo den
tro de dicho término se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
que si logran averiguar el paradero ó domicilio de dicho pro
cesado procedan á su detención y conducción á este Juzgado á 
mi disposición.

Dada en Madrid á £4 de Junio de 1881.= J o sé  Rodríguez 
R oda.=P or sa mandado, Victoriano Moreno.

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa  
de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
María Cabezas Osma, hijo de Manuel y de Romualda, natural 
de Haldos, casado, empleado cesante, de 37 años, que vivió en 
la calle de la Ruda, núm. 3, piso tercero, para que en el término 
de 10 dias se presente en este Juzgado á fin de ingresar en la  
cárcel de Villa para cumplir seis m eses de arresto mayor que 
le fueron impuestos en causa por estafa.

Igualmente se cita y  llam a á Agustín Rodríguez Dia'z, ta
bernero, que vivió en la calle de Ministriles, núm. 1 , piso ter
cero, fiador que fué del referido Cabezas, para que en el propio 
término se presente en este Juzgado á ser notificado de cierta 
providencia.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agen
tes de la policía judicial procedan,á la busca de los referidos 
sujetos, presentándolos en este Juzgado.

Madrid £0 de Junio de 1881.=Josó Rodríguez R od a.= E l Es
cribano, Licenciado Juan Hartos.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y  Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza por térm ino de 10 
iia s  á Antonia Paz García con el fin de que se presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, con 
3l fin de recibirle declaración en causa que contra la m ism a se 
úgue por lesiones; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades c iv iles y  m ilitares pro
cedan á la busca y  captura de la mencionada Antonia Paz 
Jarcia; y verificada, se la ponga de manifiesto en la cárcel de 
¡ste Juzgado.

Dada en Madrid á £8 de Junio de 1881,=ÍSnrique Iñ ig u ez .=
¡11 Ant.nfl.iMn R a k if i n  M n n t n v a

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Leonardo Ser
rano García, natural de Gcrnemeño, provincia de Segó vía, sol - 
tero, de 14 años de edad, dependiente de comercio, hijo de R o
mualdo y de Juliana, con los que habitaba en la calle de la 
Solana, núm. 7, cuarto principal, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que dentro del término de 10 dias com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á oír la notificación de la sen
tencia ejecutoria recaída en causa criminal que contra el m is-  
rno se sigue por abusos deshonestos; bajo apercibimiento de 
que trascurrido el término fijado sin haber comparecido será 
declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y á los 
agentes d éla  policía judicial que tengan noticia del paradero 
del Leonardo Serrano y García, el cual es de estatura baja, im 
berbe, color bueno, pelo y ojos castaños, carnes regulares; viste 
pantalón de tela azul, blusa de color á ramos, gorra negra, ca
m isa blanca de algodón y calza alpargata blanca cerrada, lo 
pongan en la cárcel de hombres de esta Corte para que sufra la 
pena que le ha sido impuesta.

Madrid £1 de Junio de 1881.—José María Lopez.=Por man
dado de S. S., Felipe López.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano, doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, y  
por ante mí, se sigue expediente para la ejecución de sentencia 
firme dictada por la Superioridad en causa seguida contra Mi
guel Cardona Sánchez y otro sobre hurto, en el cual aparece 
la requisitoria que, copiada, es como sigue:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 10 dias, que empezarán á correr y contarse des
de la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bqletin ofi
cial de la provincia, á Miguel Cardona Sánchez, hijo de Antonio 
y Josefa, de esta naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, de 19 
años^de edad, que habitaba en la casa llamada Corralón de Dos 
Puertas, en el barrio de la Goleta de esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que se presente en esta cárcel pú
blica para que cumpla cierta condena impuesta por la Supe
rioridad del territorio en causa que se le h a  seguido sobre 
hurto; apercibido que de 110 verificarlo le p a ra rá  el perjuicio, 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades; 
así civiles como m ilitares, y muy part icu larm en te  á los d e 
pendientes de la policía judicia l, procedan y hagan proceder 
á la busca y  captura del referido Miguel Cardona Sánchez; y  
caso que sea habido, trasladarlo á esta cárcel pública á mi d is
posición, y  dándeme de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £1 de Junio de 4 8 8 i.= J u a n  
R ico y .= E l Eseribano actuario, Manuel de Veras Bartumeo.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y sirva  

para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo el presente en 
Málaga á £ i de Junio de 188i.=M anúel de Veras Bar turneo.

Yo el infrascrito Escribano, doy fé que en el Juzgado de
primiera instancia del distrito de la Alameda, y por ante mí, se 
siguen diligencias para la ejecución de la sentencia dictada en 
causa seguida contra Antonio Guerrero Zaragoza., en las cuales 
se encuentra la requisitoria que, copiada, dice:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos IH, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Guerre
ro Zaragoza, hijo de Juan y de María, natural y vecino de Má
laga, soltero* carpintero, de edad de £9 años, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la cárcel pública * 
de esta ciudad á oír la sentencia y á cumplir la pena de dos 
meses y un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta por 
la Superioridad del territorio en causa sobre hurto; apercibido 
que de 110 verificarlo dentro de dicho término se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del poder 
judicial procedan á la averiguación del paradero del mismo, 
poniéndolo en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.»

Dada en la ciudad de Málaga á £6 de Febrero de 188 1 .=  
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. >S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de las refe
ridas diligencias, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien
do el presente, que firmo en Málaga á £8 de J u n i o  de 1 8 8 1 .=  
Francisco Pascual.

MARBELLA.
D. Juan Diez de la Cortina, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de’ 

primera instancia, municipales y  demás individuos de la poli- 
üeia judicial la busca, detención y.conducción á disposición de 
este Juzgado de seis reses de ganado cabrío, cuyas señas se ex
presarán, puyas reses le fueron hurtadas á José Aguillar Ló
pez, pastor de Doña Bárbara Obregon, vecina de Fuengirola, 
deteniendo así bien á la persona ó personas en cuyo poder se
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lo tengo acordado en la causa que instruyo contra Francisco 
Lara Rodríguez.

D ida en Marbella á lo  de Junio de 1881,=Juan Diez de la 
C crtina.=Por su mandado, José Galbeño.

Señas de las seis res es cabrías.
Un macho florido negro, con dos rabizarcas por detrás de 

las orejas.
Otro macho sabino.
Otro colorado.
Dos cabras rubias, y
Otra pintada en amarillo.

' D. Juan Diez de la Cortina, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente y término de SO dias so llama á las perso
nas que se consideren cuchos de las caballerías que a conti
nuación se reseñan, las que habran de presentarse con los ju s 
tificantes conducentes en la causa que por sospecha de hurto ó 
robo de las indicadas caballerías se procede.

Dado en Marbella á 15 de Junio de 488í.=Juan  Diez de la 
C ortina.=Por mandado de S. S., José Gutiérrez.

Resetla de las caballerías.
U n a  y e g u a  de alzada más que la marca, como de 10 á 11 

años de edad, colorada, con los cabos negros, calcetera de la 
pata izquierda, lucera, con reparos en los ojos y herrada en la 
nalga derecha.

Una muleta como de dos años de edad, de buena alzada, 
castaña oscura, sin hierro ni señal, h ija de la antes reseñada 
yegua.

MEDINA-SIDONIA.
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III, de la de Beneficencia con cruz de se
gunda clase, y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial para que, en obse
quio á la Administración de justicia, procedan á la busca, y en 
su caso remisión á este Juzgado, de una yegua cuyas señas se 
expresan á continuación, que se hallaba en depósito judicial en 
poder de Doña Angela Romero, y que desapareció en la noche 
del 6 del pasado Mayo del término de Alcalá de los Gazules, y 
sitio dehesa del Corrizoso; remitiendo igualmente, caso de ser 
habida, la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no 
justifica su legítima adquisición.

Medina-Sidonia Si de Junio de 4884.=Rafael Perez de Tor
res.—De orden de S. S., Aquilino Al baló.

Señas déla yegua.
Pelo tordo claro, cerrada, estatura mediana, con hierro en 

la nalga derecha y atravesado.

NAVALCARNERO.
Licenciado D. Gregorio de la Morena, Juez municipal de 

esta villa de Navalcarnero, é interino de primera instancia de 
la misma y su partido por ausencia en uso de licencia del pro
pietario.

Eri virtud del presente se cita y llama por térm ino de 10 
dias á José María Balboa, mozo de tren que fué en la línea fér
rea del Norte hasta el 4 de Setiembre último, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin-de que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado para recibirle la oportuna declaración 
en causa que se sigue en el mismo por hurto de un bulto de 
lencería y parte de otro del tren de mercancías, núm. 100, del 
ferro-carril del Norte el dia 13 de Julio del año último entre 
las estaciones de Madrid y Pozuelo de Alarcon; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Navalcarnero á 23 de Junio de 48H4.=Liceneiado 
Gregorio de la M orena.=Por mandado de S. S., Ramón Sán
chez de Ocaña.

ORENSE.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Manuel Mella Montenegro, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza a Juan Mosquera 
Taboada, labrador y vecino de la parroquia de San Miguel de 
Olledcs, en el partido de Chantada, á fin de que dentro del té r
mino de -10 dias siguientes al de la publicación comparezca em 
esta audiencia, por la Escribanía del que autoriza, á declarar 
indagatoriamente y defenderse en la causa que contra él y otros 
se instruyo sobre falso testimonio en pleito civil; apercibido 
que de no verificarlo en dicho término le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Exhortando á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial que en sus respectivos distritos hagan las convenien
tes averiguaciones á descubrir su paradero, toda vez se ausentó 
del domicilio; y siendo habido, identificada su persona con las 
señas que á continuación se expresan, lo detengan y remitan 
por medio de la Guardia civil á disposición de este Juzgado, 
pues en ello se interesa la buena adm inistración de justicia.

Orense 23 de Junio de 4884.=Manuel Mella M ontenegro.^ 
Manuel Casar.

Señas personales del Juan Mosquera.
Edad fifi años, estatura regular , barba y pelo negro canoso, 

cara delgada, color trigueño, sin ninguna seña particular; ves
t ía ’cuando. se ausentó del país chaqueta de paño negro, cha
leco de pazo negro, pantalón de cutí negro con rayas blancas, 
todo en bastante uso, sombrero de paño negro casi nuevo, y 
calzaba borceguíes de becerro.

PIEDRABUENA.
D. José Aparicio, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por el presente tercer edicto se hace saber que por B- A n

tonio de Llano Ponte se tiene solicitado se alce la fianza que 
prestó como Registrador de la propiedad de este partido en los 
años de 4862 y 63, cesando en este últim o.

Lo que se anuncia al público por térm ino de seis meses, se
gún lo prevenido en la ley hipotecaria, para que los que se 
crean con derecho formulen las reclamaciones que estimen por 
conveniente.

Dado en Piedrabuena á 8 de Junio de i  8 8 4 .= José Aparicio.— 
Por mandado de S. S., José M. Sánchez de la Orden.

PLASENGIA.
D. Juan Antonio López, Juez municipal de esta ciudad de 

Plasencia, é interino de primera instancia del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cejue

la García, de estado soltero, de 11 años de edad, natural y do
miciliado en Junciana, provincia de Avila, á fin de que se per
sone en este Juzgado en el término de ocho dias para la prác
tica de una diligencia acordada en la causa que se sigue en 
este dicho Juzgado contra Alonso Galeote Vacas por impru
dencia temeraria.

Dado en Plasencia á 10 de Junio de i 881 .= Juan Antonio 
López.= Be su orden, Luciano María Torres.

POLA DE LENA.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de prim era instancia de 

Pola de Lena.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Juan Por- 

tilla t y su esposa Manuela López,, residentes que fueron en el 
caserío de la Linar, del Concejo de Quirós, de este partido ju 
dicial, hoy ausentes y de ignorado paradero, para que en el 
término de 10 dias, que principiarán á contarse desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a .  d e J M a d r t d ,  comparezcan en este Juzgado de primera ins
tancia con el fin de prestar declaración en la causa que se ins
truye sobre malos tratam ientos á la Manuela López; con aper
cibimiento que de no comparecer Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Pola de Lena 11 de Junio de 1881.=Benigno F rag a .= P o r 
m andado de S. S., Víctor J. Miranda y Careaba.

. POSADAS.
D. Manuel Camacho Rivera, Juez inteiino de prim era ins

tancia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Men

doza Priego, vecino de Córdoba, que residió una temporada en 
Palm a del R io , para que en el término de 80 d ias, á contar, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presénte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de 
practicar cierta diligencia sum aria en la causa criminal que 
se instruye con motivo de las lesiones por el mismo sufridas; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Posadas á 81 de Junio de 4884.=Manuel Carna- 
cho .= E l actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

PUEBLA DE SANABRIA.
El Sr. D, José Rodríguez Alvarez, Juez municipal de esta 

villa, que desempeña el Juzgado de prim era instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Isidora 
Lorenzo Villar, vecina de Villar de los Pisones, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 45 días, conta
dos desde la inserción en la Ga ceta  d e  Madrid  y  Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado á fin de prestar 
declaración en causa que se sigue por abandono de una niña; 
prevenida que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Puebla de Sanabria 25 de Junio de 4884.=José R oariguez.=
Por mandado de S. S., Casimiro Montero,

SEVILLA.—-SAN ROMAN.
D. Antonio López Bartlie y Requena, Caballero de la Real 

y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Lúeas 
Car mona Trigo, natural de Palma del Rio, hijo de Juan Manuel 
y Matilde, de esta vecindad, calle Garzo, núm. 45, soltero, h e r
rero, y de 15 años de edad, para que en el término de 45 dias 
se presente en la cárcel de esta ciudad, cuyo término empezará 
á contarse desde que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia; apercibido que 
de no comparecer se le declarará contumaz y  rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares que t en g a n  noticias riel paradero de Lúeas Carmo- 
na Trigo, procedan á su captura y  constitución en la cárcel á 
mi disposición.

Dada en Sevilla á 45 de Junio de 4884.=Antonio López 
B arthe.= E l actuario, José María Naranjo y Mihura.

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad, en autos 
ejecutivos seguidos á instancia de D. Gustavo deNourion con
tra Mr. W illiam Henderzcn y Mr. W illiam Pereibal Partington 
por cobro de cierta suma, so sacan á subasta para su venta 
tres p ; rtcncias de minas de cobre nombradas San Luis, Santa 
Flora y aumento de Santa F lo ras situadas .en el cerro délos 
Labrado?-, término municipal de A?nálcollar, partido judicial 
de Sanlúcar la Mayor, las cuales han sido apreciadas en 442.000

pesetas, tipo que sirve para la subasta; y cuyo acto ha do tener 
efecto el dia 30 del próximo mes de Agosto, á las doce de su 
manana, en la audiencia de dicho Juzgado calle de Harina, 
número 44, bajo las condiciones que quedan de manifiesto-en 
la Escribanía del actuario' desde esta fecha.

Sevilla £8 de Julio de 4884.*=Juan Bautista del Pino.
X —437

SEVILLA.—SAN VICENTE.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 20 dias á la rematada María de los Dolores García Roso, 
de 64 años de edad, viuda, mandadera, hija de José y Ramona, 
natural de Osuna, vecina de esta ciudad, en la calle de Gua
dalupe, núm. 6, para que en dicho término se presente en este 
Juzgado á oir la notificación de la sentencia ejecutoria recaída 
en la causa que se le ha seguido por hurto, y sufrir la condena 
que por la misma se le impone; apercibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes deHa 
Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicha rematada, procediendo desde luego á su cap
tura, dejándola en la cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Sevilla á£fi de Juñio de 488L=Cárlos 
Morell y Goraez.=El actuario, José Luis G. de Guzman.

TORROX.

D. Reynaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid, y Juez de primera instancia de la villajy partido de Tor- 
rox, en la provincia de Málaga.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Manuel 
Ramírez Martin, natural de Almuñécar, partido judicial de 
Motril, provincia de Granada, vecino de Nerja, casado, b ra
cero, de 32 años de edad, para que en el térmido de 20 dias, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juz
gado á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa sus
tanciada en su contra sobre lesiones; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mism® tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q* D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades de 
la Nación é individuos de la policía judicial para que procedan 
á la captura del Manuel.Ramirez Martin, el que habido será 
puesto en la cárcel pública de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Torrox á 11 de Mayo de 4884.=ReynaldoEspone- 
-rar=^De su orden, Licenciado José Navas Jiménez.

D. Reynaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid, y Juez de prim era instancia de la villa y partido de Tor
rox, en la provincia de Málaga.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Francisco 
Esquerra Salamanca, natural de Madrid, hijo de Serapio y  
Francisca, carabinero que fue de la quinta compañía déla Co
mandancia de esta provincia, de 30 años de edad, para que en 
el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia en la causa que se instruye contra el mismo sobre le
siones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. D. G.), exhorto y requiero á 'todas las Autoridades 
de la Nación é individuos de la policía judicial para que pro
cedan á la busca del E squerra Salamanca; el que, caso de ser 
habido, lo rem itan á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrox á 4.° dé Julio de 4884.=Reynaldo Espone- 
ra .= P o r  su mandado, Licenciado José Navas Jiménez.

TORTOSA.

D. Cárlos de Aspe y  Vera, Juez de primera instancia de 
Tortosa y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José 
Sánchez y Gómez, Comisionado de Ventas que fué de esta ciu
dad, viudo, de 39 años de edad, natural de Málaga, para que 
dentro el término de nueve dias desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente á éste Juzgado y de re
jas adentro de las cárceles de este partido á fin de prestar de
claración en la causa crim inal que contra el mismo y otros es
toy instruyendo sobre falsificación de documento público; con 
apercibimiento quede no comparecer dentro el término señalado 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en-nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y  agentes de la polibía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción, en su caso, á las cárceles de este parti
do del expresado D. José Sánchez, cuyo actual paradero se ig
nora, debidamente custodiado.

Dado en Tortosa á 30 de Junio de 488i.=C árlos de A spe.=  
Por mandado de S, S., Licenciado Paulino Maldonado,

UGÍJAR.

D. José María de Lara, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Juan 
Moreno Gómez, vecino de Valos, y José Utrera Cortés, de igual 
vecindad y castellanos nuevos, á fin de que en el término de 20 
dias, contados desde la aparición de este edicto en la Gaceta
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d e  M a d r id  y  Boletín oficial de Granada, se presenten en este 
Juzgado para am pliarles sus respectivas inqu isitivas; bajo aper
cibim iento que de no presentarse dentro  de dicho term ino se 
les declarará rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades é ind iv i
duos de policía judicial de la Nación procedan á la  cap tura .de 
dichos procesados, poniéndolos á m i disposición en las cárceles 
de esta v illa con las seguridades convenientes.

Dado en U g íja rá  20 de Junio de 1 8 8 1 .= José M aría de L a r a .=  
Por m andado de S. S .’ A lberto Salcedo.

U TR ER A .
D. Miguel de Vega y  González, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de este partido  etc.
P or la presente se cita y llam a por térm ino de 10 dias á 

Miguel Car-mona,vecino de Sevilla, en el barrio  de T riana, al 
final de calle Castillo, para que se presente en este Juzgado á 
p restar declaración en causa que se sigue co ntra  José N avarro  
Vega y José Mesa Escor por h u rto  de una  b u rra  á José Muñoz 
Chacón, de esta vecindad.

Dada en U trera  á 25 de Jun io  de 1881.=M iguei de Vega.

D. José C iudad y A urio les, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta ciudad y su partido .

Por la presente cito, llam o y em plazo por térm ino  de 15 
d ias, que em pezarán á contarse desde su  inserción en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  á  Mateo H ernández R u iz , n a tu ra l de Pedro 
Abad, provincia de Jaén , hijo  de Joaquin y de M aría A gustina, 
vecino de Sevilla, de 37 años de-edad, que se fugó de la  cárcel 
de Jerez de la F ron te ra , su ocupación jornalero, de e s ta tu ra  
m ediana, m etido en ca rn e s , color m oreno, cara redonda, nariz  
y boca reg u la res, ojos garzos pequeños, pelo castaño, sin pa
tillas  n i bigote; y  á Dolores G arcía Jim énez, n a tu ra l de Sevi
l la ,  h ija  de Antonio y de M aría, de esta vecindad, casada, de 
48 años, sus señas e s ta tu ra  regular, delgada, color m oreno, 
pelo castaño entrecano, ojos melados, nariz  y boca regulares, 
p a ra  que com parezcan en la  cárcel de esta ciudad p a ra  d iligen
cias en causa contra  los m ism os y otros por h u rto  de becerras; 
seguros que se les ad m in is tra rá  ju s tic ia , y de no hacerlo les 
p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lug ar.

Al m ism o tiem po ruego á todas las A u toridades ordenen 
la  p rác tica de diligencias p ara  la cap tu ra  de los susodichos 
procesados; dejándolos, caso de ser habidos, en la  cárcel de 
esta ciudad y á m i disposición.

Dada en U trera  á 30 de Jun io  de 1881 .= José C iudad A u- 
r io le s .= E l actuario , R afael del P iño y Gayte.

VALENCIA.—MAR.
D. A ntonio B enitez M ontenegro, Juez de p rim era instanc ia  

del d is trito  del Mar de la ciudad de Valencia.
P or la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á Ma

nuel Cao y Sánchez, casado, de 89 años de ed ad , ordenanza 
que fué de las Secciones de Propiedades y C ontribuciones de la 
A dm inistración económ ica de esta  provincia, n a tu ra l de V i
vero, provincia de Lugo, para que dentro de 15 dias, ¿  con tar 
desde el en que se publique la p resente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presente en las cárceles T orres de S erranos de esta 
ciudad á responder á  los cargos que le re su ltan  en la causa 
que contra  el m ismo estoy instruyendo  sobre sustracción  de 
dos legajos de expedientes de la ind icada A dm inistración  eco
nóm ica; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio á que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilita res procedan en sus respectivas dem arcaciones á la b u s
ca y  cap tura del referido M anuel Cao; y caso de ser habido, lo 
pongan con las seguridades convenientes en las cárceles T or
res de Serranos de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 2 7 de Munio de 1878 .= A ntonio  Benitez 
M ontene-gro.=Salvador R. C uernas.

VA LEN CIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de prim era  in stan c ia  del 

d is trito  del Mercado de esta ciudad de Valencia.
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á José 

A ndrés y  A ndrés, n a tu ra l de Moneada, de 18 años, soltero, ca r
pin tero , h ijo  de Miguel y de Josefa, vecino ú ltim am en te  de 
esta ciudad, cuyo paradero  se ignora, pa ra  que en el térm ino  
de 15 d ias, contados desde la inserción de este anuncio  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en ¡a sa la-au d ienc ia  de este Ju z 
gado ó en las cárceles T orres de S erranos de e s ta  ciudad, bajo 
apercibim iento de lo que h aya lugar, con el objeto de que su 
fra  cuatro  dias de detención de la indem nización de £0 pesetas 
á que fué condenado, en tre  o tras co sas , en la  causa in s tru id a  
co ntra  el m ism o sobre lesiones.

A sim ism o pido y  encargo á  todas las A u toridades civiles y 
m ilitares practiquen diligencias para  la  cap tu ra  de dicho José 
A ndrés y Andrés; y caso de ser habido, lo rem itan  con las se
guridades convenientes á  las cárceles Torres de S erranos de 
esta ciudad á  m i disposición.

Valencia 1.° de Ju lio  de 188 1 .= F ranc isco  de B as .= L o ren zo  
Hernández.

D. Francisco de Bas y  Polo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  del Mercado de esta ciudad de V alencia.

P or el presente se cita y  llam a á José F ernandez  C am iñas, 
n a tu ra l de Lugo, y vecino del m ism o pun to  que expresó ser 
al tiem po de ser detenido en esta  ciudad en 10 de E nero  de 
1880, y  á Pedro M artinez T rellez, n a tu ra l y. vecino de la 
provincia de Oviedo, del pueblo de Boiras, que pertenece al Juez 
municipaL de Boal, partido  jud ic ia l de Castropol, pa ra  que en 
el térm ino de 10 dias desdé la publicación de este edicto com
parezcan en este Juzgado á p res ta r c ie rta  declaración en la 
causa que se instruye sobre denuncia hecha por Ramón Andet

Salsona, soldado del regim iento  de Asia, y Director que fué de 
periódico L a Noche, ó bien m anifiesten el punto en que se h a 
llen para  expedirse el correspondiente exhorto.

Dado en V alencia á L° de Julio  de 1 8 8 i.= F ra n c isco  de 
B as .= P o r su m andado, Salvador Perles.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes de U rdangarin  y E chañiz , condecorado con la 

cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, Juez de prim era in s 
tancia  del d is trito  de la A udiencia de esta ciudad y su p a r ti
do etc.

Por el presente se llam a, cita y em plaza á Clotilde Macho, 
vecina que fué de la ciudad de Valladolid, hoy residen te en 
Madrid, ignorándose dónde habite, para que en el térm ino de 
15 dias comparezca en la sala de audiencia del Juzgado de re 
ferida villa, que á continuación se ex p resa rá , y corresponda 
el cum plim iento del exhorto que se acom paña, á la prác tica  de 
un a  diligencia ju d ic ia l , por tenerlo así m andado en la causa 
crim inal que sobro h u rto  me hallo  instruyendo .

Dado en Valladolid á 25 de Junio  de 183 i.= N icom edes de 
U rd a n g a rin .= P o r  m andado de S. S., Miguel Pedresa.

E n  v irtu d  de providencia del Sr, Juez de prim era in s tan c ia  
del d is trito  de la A udiencia de esta  Corte, se m anda in se rta r  
el an te rio r edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

M adrid 28 de Junio de 1881.= S 1  ac tuario , Lucio G utiérrez.

D. Nicomedes de U rdangarin  y Echañiz, condecorado con 
la  cruz de segunda clase del Mérito m ilita r, y Juez de prim era 
instanc ia  de la Audiencia de esta ciudad.

Por la  presente requ isito ria  se llam a, cita  y em plaza á uu  
ta l C arrascal, m olinero que h a  sido en la exclusa núm . Ai del 
Canal de C astilla de esta ' ciudad, cuyo sujeto es de e s ta tu ra  
alta , usa boina encarnada, sin que consten  m ás datos, pa ra  que 
en el térm ino de 10 días, á con tar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  p rov in 
cia, com parezca en la sala de audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que le re su ltan  en causa que con tra  el 
m ism o se in stru ye  por lesiones.

Así bien encargo á los Alcaldes, G uard ia  civil y dem ás de
pendientes de la policía ju d ic ia l procedan á la busca, cap tu ra  y 
conducción del indicado su je to  á este Juzgado.

Dada en V alladolid á 30 de Jun io  de 188 i.= N ico m edes de 
U rd a n g a rin .= P o r su m andado, A nastasio H. A lm araz.

VERGARA.
D. E nrique Árizpe Y arza, Juez de p rim era  in stanc ia  de este 

partido  de Vergara.
P or la presente requ isito ria  cito, llam o y.em plaso á Daniel 

Zaldúa y Pagalday, h ijo  de E ugenio é Isid ra , casado, de 33 
años de edad, n a tu ra l y vecino de Eseoriaza, Secre tario  del 
A yuntam iento  de la m ism a villa, de e s ta tu ra  a lta , color m o
reno, ojos castaños o scu ro s , pelo castaño y ba rba  poca, para  
que en el térm ino  de 30 dias desde la  fecha de esta pub lica
ción y llam am ien to  se presente an te  este Juzgado y E sc rib a 
n ía  de D. Felipe S a rria  á responder de Jos cargos que le re 
su ltan  en la causa que co n tra  el m ism o se sigue por m a lversa
ción de caudales públicos y falsificación de docum entos; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se le declarará  rebelde y 
Le p a ra rá  el perjuicio que haya lug a r con arreg lo  á la ley.

Y encargo á la s  A utoridades, así civiles como m ilita re s , que 
procedan á su busca y cap tu ra , rem itiéndole á disposición de 
este Juzgado, en lo cual se in te resa  la ad m in istración  de ju s 
tic ia .

Dada en V ergara á 2o de Junio  de 1 8 8 í.= E n riq u e  Ari zp e .=  
Por su m andado, Felipe S arriá .

VIOH.
D. Geferino G utiérrez, Juez de prim era  in s tan c ia  de la c iu 

dad de Vieh y su partido .
Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. Teodoro A li-  

guer, de esta vecindad, de ignorado  paradero, para  que den tro  
del térm ino de 10 dias com parezca en la aud iencia  de este Ju z 
gado á fin de p restar declaración en causa c rim in a l que con
tra  el m ism o se in s tru y e  sobre m alversación de caudales; bajo 
apercibim iento, en otro caso, de pa ra rle  el perju icio  que en 
derecho hub iere lugar; pues así está acordado en v ir tu d  de p ro 
videncia d ic tada en la referida  causa.

Vich 18 de Mayo de 1881.=C eferino G u tié rre z .= P o r  m a n 
dado de S. S., Salvador Solá, E scribano.

VIGO.
D. Ju lián  Cernuda, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  ciudad 

de Vigo y su partido.
P or la  presente requ isito ria  se cita , llam a y em plaza á Ino

cencio M artinez, álias Jarias , vecino de la  pa rro qu ia  de Cabra!, 
de la que se ausentó, ignorándose su paradero , y  cuyas señas 
personales no constan, para  que den tro  del térm ino  de nueve 
dias, á  con tar desde la  inserción de la  p resen te  en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parez
ca en la  sala de audiencia de este Juzgado á ren d ir declaración 
in dag a to ria  y responder á los cargos que co ntra  él re su ltan  en 
causa crim ina l que se in s tru y e  sobre h u rto  de cañas á  José 
Benito V illar C arrera , de dicha parroqu ia; bajo apercibim iento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el per- 
juicio á que h u b ie re  lug a r con arreg lo  á la ley.

Al m ism o tiem po exhorto y requiero , en nom bre de S. M. el 
R ey de E sp aña D. Alfonso X II (Q. D. G.), á  las A u toridades y 
funcionarios de la  policía jud ic ia l y fuerzas de la  G uardia ci
vil, y de m i parte  les ruego y encargo p rocu ren .investigar el 
paradero  del Inocencio M artinez; y siendo habido, cap turarlo  y 
rem itirlo  en clase de detenido á disposición de este Juzgadc 
con las seguridades convenientes.

Dado en la  ciudad de Vigo d 28 de Junio de 1881,=JuliaE 
Cernuda.=De orden de S. S., Enrique Pita Cobiaa,

VILL A JOYOSA.
D. rede-rico Castelló y Berenguer, Juez de pr im era  ins tan 

cia del partido do Villajoyosa.
i ur el presente primero y único pregón y edicto cito , llamo 

y emplazo á Doña Josefa Pastor, viuda de Ib Eduardo  Andreu, 
vecina de Alicante, para que dentro dei término de 30 dias, á 
contar desdo la inscrcmn de este edicto en el Boletín oficial de 
L ia ros  lucia y cr aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á fin de prestar  ja oportuna declaración en causa criminal que 
estoy sustanciando contra D. Francisco barc ia  Bailio sobre 
malversación de caudales; apercibida que de no hacerlo dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 30 de Junio do 1881 .-—Federico C as- 
te l ló .= P o r  su mandado, Vicente Galiana.

ZA R A G O Z A .-SA N  PAuLO.
En cumplimiento á exhorto del Juzgado de Becerrea, y 'á  

virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo do esta capital,  se cita á D. Urbano L a -  
barrera, vecino de la misma, para  que dentro del término de 13 
chas se presente en la sala-audiencia de dicho Juzgado, y Escri
banía del n  frend.aturio, con objeto de oír una  notificación y 
requerimiento á v ir tud  del diligenciado del indicado exhorto; 
apercibido que de no ejecutarlo se entenderán elidías d i l igen
cias en su representación, y las sucesivas que ocurran con lo ac
tuado del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Zaragoza 30 de Junio de 1881. =  El Escribano, Mariano 
Saura.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de San Pablo de esta ciudad, dictada en este día 
en causa seguida contra Joaquin Artigas y Molina por el de
lito de robo y asesinato, se cita á Francisco Olives y Trcserra , 
vecino de la ciudad tío Barcelona, y cuyo actual domicilio y  
paradero se ignora, para  que dentro del term ino de seis dias 
comparezca en este Juzgado, sito en ia calle de la Democracia, 
núm ero G2, y hora de las once de su mañana,  ai objeto de p rac
ticar una  diligencia personal;  bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 30 de Junio de 1881 .=E 1 actuario, Jus to  Em pe
rador.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de prim era i n s 
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presento se cita, l lama y emplaza á Benita  Bordan 
Sánchez, de 86 años de edad, viuda, Maestra de ins trucción 
primaria , n a tu ra l  de esta ciudad, donde tuvo su residencia, y 
que en la actualidad se supone la tenga en Madrid, p a ra  que 
en el térm ino de nueve días comparezca en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm . G2, á oír notificación do la  s en 
tencia recaida en causa contra  la m ism a y su padre P rudencio  
sobre falsedad en documento privado; apercibiéndole que de no 
presentarse le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas la s  A u to ridades 
y  dependientes de la  policía jud ic ia l p rac tiq uen  diligencias en 
busca de la  expresada B enita  L ordan ; y si se consiguiese su  
cap tura , la  conduzcan con las seguridades correspondientes á  
disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 4.° de Ju lio  de 1 8 8 i.= F ra n e isc o  de 
O rellana y F ernan dez .= D e su  orden, L iborio  Lorbés.

J u z g a d o s  m u n ic ip a l e s .
MERUELO.

D. Alfredo de Vieima, Juez municipal de Meruclo.
Hago saber que, en vista do las diligencias judiciales que 

obran en la Secretaría de este Juzgado, he acordado en provi
dencia que obra en autos se cite, llame y emplace á Celedonio 
Ortiz Camino, n a tu ra l  de este pueblo, aprendiz de campanero, 
ausen te  en ignorado paradero, pa ra  que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á re s 
ponder de la falta que se le acusa, cometida por desobediencia 
á la Autoridad; pues de no comparecer 1 e p a ra rá  el perjuicio 
qne haya lugar.

Dado en M eruelo á 30 de Jun io  de 1881.=*Alfredo de V ie r-  
n a .= P o r  su m andado, Angel D. Menero.

RIBARROJA.
D. Ju an  Bautis ta  Escribá y Pujol,  Juez municipal de la villa 

de Ribarroja, del partido de Gandesa.
Por la  presente se cita, llam a y  em plaza á José R aduó y  

Basco, vecino de esta  villa, hijo  de los consortes A ntón y R a i-  
m unda, de 26 años de edad, soltero, jornalero , es ta tu ra  regu la r, 
barba poblada, cara regu la r, pelo negro, ojos pardos, nariz  re 
gu lar, color m oreno negro, trabajaba en la línea férrea de V alls 
á V illanueva y Barcelona; viste pan talón  y b lusa de luto, con p a 
ñuelo en la  cabeza, calzado de alpargatas, cuyo ac tual p m adero 
se ignora, para que dentro  del térm ino de 20 dias, á  co n tar des
de la inserción de la  presente req u isito ria  en el B oletín  oficial 
de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca an te  este Juz- 
gauo m unicipal para su frir  el a rres to  m enor de cinco dias y  
uno m ás por la insolvencia que le fué im pu esta  por la  E xce len 
tís im a Audiencia del territo rio  en la  causa sobre desobediencia; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le dec la rará  rebelde, p a 
rándole el perjuicio que haya  lu ga r.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á las  A u toridades y  de
m ás agentes que constitu yen  la  policía ju d ic ia l se s irv a n  p ro 
ceder á  la  busca y  cap tu ra  del m ism o procesado R aduó y  B as
co; y  en caso de ser habido, sea conducido á  disposición de este 
Juzgado m unicipal.

Ribarroja 23 de Junio de 1 8 8 1 .= Ju an  B au tis ta  E scrib an  
De orden de S, S., José Castellyí Solé, Secretario,
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NOTICIAS OFICIALES,

B o l s a  d e  Madrid.

a ñ o iá  éé l d ia  30 de Julio  áe § M i 2 m tr ^ a m é ¿  m% 
U  del Mii m 4 e r m \

C A M B I O  AL CONTADO.

Día 29. Dia 3C.

peruétua al 2 por 100 iñ íorior .. . . .  26*50 16*45-55-40-37 4 ¡2
26*25-30

á p la zo . 26*75 26*72 \ [2-70-60-45  
26‘50 fin próx. 

no publicado. 26‘70 »
pequeños. 26‘50 2 3'5 0-25-85

Idem id. exterior................................  28*50 28*25
Deuda amortizable al 1 p o r 400 in terior ... 44*10 44 0(0-43*90

no publicado.. 44 0[0 »
pequeños. 42‘80 43*45-43 OpO

Idem id. ex terior ............................... 43*40 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 00.........  50*10 50*10-15-50 0(0
50‘20

no publicado. » 50*05
pequeños. 50*15 »

Idem de 5.000 p esetas  » 50 0(9
Resguardos al portador de la Caja de De

p ósito s    » 99*35-99 0(0
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00..............................................................  4 02*25 102*30-35
pequeños. » 102*30

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al
6 por 4 OO.—Serie in terior.......................... 102*80 102*75

Idem del Tesoro sobre producto de Adua
nas.........................................................  » 4 02*50

Billetes hipotecarios de la isla de C uba... 4 00*20 i Oü'20-25
Obligaciones municipales al portador, de

á 150 pesetas.................................................... 81 ‘25 »
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual............................................................. .. 101*25 »
Acciones del Banco de físpañat   401 o(0 402 0(0-404 0(0

no publicado. 405 0t0 408 0)0-410 GjO
Idem  del Banco de Castilla............................ 168 0|0  463 0(0
Idem del Banco Agrícola de España . . . . . .  96 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BEKEFÍCJO

A lb a c e te .... \\h  » L o g r o ñ o .. . .  p ar. »
Alcoy  » i ¡4 L orca.   4 [2 »
A licante  par. » L u go   par. »
Alm ería., . . .  par. » M álaga  par. »
A vila  4 ¡2 » Murcia  4 ¡4 »
Badajoz  par. » Orense  4 {8 »
B arcelona... » RS Oviedo  » 4(8
lÓJár, . . . . . .  4^2 » Palencia. . . .  4 {4 »
B ilbao  » 4[8 Palma M alí*  R4 »
Búrgos  3j8 » P am p lon a ... par. »
Gáceres  par. » P ontevedra. par. »
Cádiz  par. » R eus.  ...............  par. »
C artagena... R4 » Salam anca.. »
Castellón  par. » S. Sebastian. » 4 [4
Ciudad-Real. 4 ¡4 » Santander... par. »
C ó r d o b a .... par. » j Sta. CruzTfe. 4 ¡4 »
Coruña  par. » S a n tia g o ....  par. »
C uenca  4 0(0 » Segovia  4 [4 »
F erro l  4(4 » Sevilla  par. »
G erona  par. » S o r ia .  1(2 »
Gijon  par. » T arragona.. par. »
Granada  4 (4 » Teruel  par. »
Guadalajara. 4 0(0 » Toledo  4 0[o »
H aro   4 {8 » T u d e la . . . . . .  1(2 »
H u elv a   » 4 [4 V a le n c ia ....  par. »
H u esca   par. » V a llad o lid .. 1(8 »
J a é n . . . . . . . .  par. » V igo   par. »
Jerez Front.8 par. » V i t o r ia . . . . .  4 \k »
León................... par. » Zamora  4 {2 »
L é r id a .. . . . .  par. » Z aragoza .... par. »
Linares  par. »

Bolsas extranjeras
PARÍS £9  de | ju lio .

!S por 4 0® exterior   á 26 7(8.
8 por 4 00 in te r io r .....................  & »

Deuda amort. interior    á »
Idem id. ex ter io r ... . . . . . . . . .  á 43 7[8.
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.......................... .. á 502*50.

r  . # s i  por 400...... ........................á 85*60.
f i m n  f r s t i im s . . . !  8 £ or i 00 .  á « 9 ‘5S.

CoMolídados i n g l e s é * . 401 1 [8.

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x tra n je ra s
Lóndres, á 90 días fecha, d in a , 48*20.
París, á 8 dias vista, fr., 5'04 d.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid . 

meteorológicas i d  éia 30 de Julio U  1831.

¡ TEMPERATURA
í ALTURA 7 humedad del aíre.

H08A8. B18KCCI00 ES™ e
j £ 0° y en -«-«=> ^ cíaí50 ^  ád
| jaaílíaetro#. ggcs. Rumeás- 

* cí̂ °*

S d e l& .m .!  740*27 48*0 47*6 N . E . . .  C alm a. Despejado.
9 de la m . f 74 0*4 9 23‘3 20*4 E....I d e m ..  Aís. nubes.

12 del d ia ..:  709-81 29*0 21*3 s . ..Idem . .  Despejado.
i  de la t . .  708*14 31*8 20*4 iS. O . . . B r isa ., A ls.nubes.
i  d e l &t . .  707*23 30*6 20*2 s. O . . , í d e m . . Id. celajes.
§ d é l a s . .  707*58 259 4 O. . . . . .  Calma .¡D .0, bruma

Temperatura máxima del aire, á la som bra  32*6
Idem m ín im a . . .   .................       4519

Diferencia      46*7

tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 37 0
Id&m id. dentro de una esfera de cristal......................  60- 9

Diferencia...................... ................................ 23 9

Temperatura máxim a á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó labérab le. ......... .. 89 9

Mam mínima, i d . . . . ........... .. 446
Di ferenci a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S5'3

Velocidad del viento, e:i las álfimas 24 horas (kiló
metros} , o. . . . . . .  e . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . .  o „. 287

Osoi-acioL barométrica, id . (rúímiei ros) . . . . . . . . . . . . .  3*3
Altura id., con respecto á la raédia anual, á las 

de h  so c h e .. „ . . . . . . .  f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - f .0 ‘6
U& vh &:& l?j; últimas 24 feoM  ( m i l í m e t r o s ) . »

D ^eéélm  uUgréfí-úos resiMdoú m  d  U  Maárii
el ísladh atmosférico á m  de la m m a m  m- m rirn  

pu lios U  la PerÁnmla el dia 30 d& Julio do Í881.

ÁLTÜ R A TFr ?;5P|?
fe&roméid- líIBEG- fUBRZA BSTABO
ca á 0o J ratnra 25TA59

EÍY0j 2el en grados eion ¿el ¿el del
0 0 anar en mi- ceals- fe I* » a

Imetro?. • síiaales. Tiento, Tieaia. Bisle.

S.Seb&síi&fi. 763 5 21*2 N. O . . .  Brisa . .  C u b ierto .. Venid
Bi lbao. . . . . .  765*0 24*2 N . O . . .  Caima Id e m  Tranqd
Oviedo  763-7 19*5 N Bri sa. .  Id., lluvia. »
Coruña (7 h.) 76**7 19*4 B. S. E. C alm a. C u b ierto .. Tranqd
Santiago  765*2 12*4 S. E . . .  Idem . .  Casi cub .°. *
Pontevedra.. 765*2 21*8 S. O. . .  Id e m .. C u b ierto .. »

Oport-o___ - . „
Lisboa (8 h.). 766*2 49*2 N B.*fte.. A ls.nubes. Tranq.8
Cáceres  764*9 26 5 O   Calm a. Despejado. »
Badajoz  762*0 29‘0 N. E . . .  í d e m . .  Id em   *

S.Fern. (7 h.) 7S4‘9 25*0 S  Brisa . .  íd e m  Tranq.6
Sevilla ¡ 766*5 31*0 S. O. . .  Calma íd em   »
t a r i fa ...........  764 0 25*4 E  v.° fte. Idem . . . . .  G. oleaj.
Granada. . 766*7 25*6 S. O. . .  Calma í d e m . . . . .  »

Cartagena.. .  761*8 25*7 E  ídem ./. Id em  Llana.
A lica n te .... .  766 5 30*6 E B r isa .. A ls.nubes Rizada.
M u r c ia ... . . .  766*0 27*5 N. N. E. ídem . .  Casi desp.0 *
Valencia  765 8 28*0 S. JE.. .  í d e m . .  Despejado. »
P alm a i 767‘© 280 S. O . . .  í d e m. .  I d e m . . . . .  Tranq.*
B arcelona... 764*7 26*4 S. O . .  Calma. N u b o so ... Idem .

T e r u e l . . . . . .  762*6. 24 0 S. E . . .  I d e m. .  Despejado. »
Z aragoza.... » 27*0 S. E . . .  B r isa .. I de m. ' . , . .  »
Soria  760*4 23*6 S. O . . .  I d e m .. Id e m   »
Búrgos  768*4 22*0 S . . . . . .  I de m. .  I d e m . . . . .  »
Valladolid.. .  765 0 25*0 S. O. . .  Id e m . .  Casi desp.0 »
Salam anca.. 765*5 25*2 N . O . . .  Id e m .. Despejado. »

Madrid  765*4 ?23‘3 E   Calm a. A ls.nubes. »
E s c o r ia l . . . .  766*8 22*0 O Idem ... Despejado. »
Ciudad-Real. 766‘5 22 6 N. E . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  *
A lb a c e te .. . .  767*0 23*4 S. E . . .  B r is a .. Nublado . .  ®

RETRASADOS.

Día 29.
/

V aldesevilla 1 269*9 27*0 S. E . . /  C alm a. C ubierto .. »
O vied o  1 760*0 22*0 N. E . . .  B r isa .. Despejado. »
S a n tia g o ....!  764*8 24*2 N . . . . .  Calm a. Idem   »
S evilla  1 768*4 30*0 N . O . . .  Id e m .. C ubierto.. »
B arcelona.. .  1 768*8 26*6 S. O. .  í ld e m . .  C alinoso, .  Tranq.6

BIpe#igl0M g e n e r a l  d e  O o rre o s  j  T é ié g n t ím *

Según ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la  Adm inistración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos,de consum o  
en el dia de ayer los siguientes:

G&r&e de vaca,' de 4*24 á 4*34 pesetas el kilógr&me.
Idem de carnero, á 1 * 16 pesetas el kilógramo. 
f  o c ii .0 añejo, de 2*06 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3 §0 á 4*35 pesetas el kilógramo.

de 0*46 á 0*50 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4'60 pesetas el kilógram©.
Judías, de 0'60 i  0*80 pesetas el kilógram o.
Arroz, de §‘70 á 0*86 pesetas el kilógramo.
Lantejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Cfcrbon vegetal, de 0*13 á ©*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0 10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 á 1*4 0 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 1 *30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*i2 á 0*20 pesetas el'kilógram o.
Aceite, á 4‘30 pesetas el litro y  á 42 pesetas el decáldro.
Vino, de 0*78 á 0'84 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el decálitro. 
Petróleo, de 0 60 á 0*70 pesetas el lhro y  de 6 ‘20 á 7*50 pesetas el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 26*13 pesetas e l hectolitro.
Cebada (ídem id.), á 4 2 59 pesetas el heotólitro. 
ídem nueva, á 41'60 pesetas el hectolitro.

Reses degolladas en el dia \de ayer.—Vacaf, 179.—Carneros, 370.— 
Terneras, 58.—Ovejas, 175.-—T ota l, 782.

Su pezo ea  Mlógramos....................... 42.023*250,

Bel parte remitido por la Administración prindpal de Consumos 
y Arbiinos resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el d/ía de ayer los siguientes.

M M  BE PSAtJMIOS. ¡ Tías. C&fe. gg EECMJBAíSSS1. ?***•
Wara*aW3*M,ai0â ^  .. ......................... '*■ i .■-,-t— ,,-------  wllr,n „n■.»ir     -    _MWI[IU

Toledo   2.523*30 C iudad-R eal................  767*32
S e g o v ia . . . . . .  o . . . . . . .  4.910*73 C o r r e o s .. . . ................... 7*08
Nort e . . . . . . . . . . . . . . . .  4.169*30 M ataderos   41.672*46
B ilb a o . . .    4.433*64 M ostenses.. . . . . . . . . .  4 89*05
A r a g ó n ....................   1.163*18 Fábrica del g a s ,   »
Valencia.......................... 4.460*76 ¡ ——— ~
Mediodía. . . . . . . . . . . .  46.798*87 Total. . . . . .  45 095*68

Madrid 30 Julio de 4 884,

Forman parte de este número los pliegos 10 y 11 
del tomo II de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo.

í  ÍNDICE
/

DE LOS REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES, IN S
TRUCCIONES, REGLAMENTOS Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRMSENTE MES.

En 1.°—Real decreto nombrando Caballero de la insigne Orden 
del Toisón de Oro á D. Manuel Antonio de Acuña, Mar
qués de Bedmar.—Número ISA

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III á D. José Abascal y Carredano, á 
B. Antonio Romoro Ortiz y áD. Francisco de Paula Can
dan y Acosta.—Idem.

Otros nombrando Ordenador de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de Fomento á D. Dionisio Alonso Colmena
res, y Tenedor de libros de la Caja general de Depósitos 
á D. Prim itivo Seriñá.—Idem.

Otro (rectificado) disponiendo que en el año económico de 
4881-8S rijan los presupuestos de 1880-81, con las mo
dificaciones acordadas para servicios de carácter o rd ina
rio.—Idem.

Real orden recordando la Real orden circular, expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 18 de Enero de 1881, rela
tiva á la inteligencia y extensión que todos los funcio
narios que dependan de dicho Ministerio deben dar al 
párrafo segundo del art. 1£7 de la vigente ley electoral.— 
Idem.

Real decreto disponiendo que para el año económico de 
1881-88 rijan en las Islas Filipinas los presupuestos de 
1880-81.—Idem.

Real orden confirmando la suspensión impuesta al A yun
tamiento de Cotilla por el Gobernador de Murcia. — 
Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Mairena del Alcor por el 
Gobernador de Sevilla.—Idem.

Otra declarando improcedente una demanda presentada en 
nombre de D. José Bona contra una Real órden del Mi
nisterio de Fomento, relativa á las Ordenanzas, presen
tada por los regantes de Santa María de Huerta.—Idem.

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de Fo
mento £00 ejemplares de la obra de D.. José Gal ¡ostra Lo 
Contencioso-administrativo, con destino á las bibliotecas 
públicas.—Idem,

Otra disponiendo que durante la ausencia de D. Pascual 
Gayangos, Director general de Instrucción pública, se 
encargue de dicha Dirección D. Juan Facundo Riaño, 
Jefe de Negociado en la misma.—Idem.

En %.—Real órden resolviendo que en caso de urgente necesi
dad puedan los Tribunales ó el Gobernador de la respec
tiva provincia autorizar la habilitación del papel sellado 
que hiciese falta, según el art. 7£ del Prnal decreto de 1% 
de Setiembre de 1861, dando cuenta al Gobierno cuando 
así se hiciere.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Carchalejo por el Gobernador de Jaén.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta ai Ayuntam iento de 
Medina-Sidonia por el Gobernador de Cádiz.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntam iento 
de Botarrell por el Gobernador de Tarragona. -Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de El Corgo por Gobernador 
de Lugo.—Idem•

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntam iento de 
Fuente-Ovejuna por el Gobernador de Córdoba.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Santa Cruz por el Gober
nador de Almería.—Idem.

Otra desestimando una demanda presentada en nombre 
de D. Jerórnimo Ortega contra una Real órden relativa 
á los registros mineros Santa Adelaida y La Calera.— 
Idem.

Otra disponiendo se emprendan desde luego las obras de 
la carretera de Vilches á Almería.—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración del 
Estado de una demanda presentada en nombre de Don 
Luis Page, relativa á las aguas del rio Jaram a.—Idem.

Otro dejando sin efecto una Real órden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 31 de Enero de 1879, que hizo 
la declaración de ciertos créditos pertenecientes al Ca
bildo catedral de Cádiz.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de dos demandas 
presentadas en nombre de D. José Cuéllar y herm anas y 
de D. Francisco del Manzano, relativas á la venta de los 
aprovechamientos de pastos y arbolados en el pueblo de 
Alburquerque.—Idem.

En 3.—Real decreto disponiendo que durante la ausencia de 
D. Fernando León y Castillo, Ministro de Ultram ar, se 
encargue del despacho de dicho Ministerio I). José Luis 
Albareda, Ministro de Fomento.—Núm. 184.

Otro resolviendo que el conocimiento de los asuntos com
prendidos bajo la denominación de Construcciones civiles 
corresponda al Ministerio de la Gobernación, decidiendo 
la competencia suscitada entre éste y el Ministerio de 
Fomento.—Idem.

Otro determinando el número de Senadores que habrán 
de elegirse en cada una de las provincias con motivo de 
las próximas elecciones.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para que 
proceda á contratar el establecimiento de postas entre 
Villalba y el Real Sitio de San Ildefonso durante la re
sidencia de S. M. en dicho punto.—Idem. .

Real órden aprobando la trasfereneia de la concesión del 
ferro-carril de Mérida á Sevilla, concertada entre su 
concesionario D. Manuel Pastor y Landero y la Compa
ñía de los ferro-carriles extremeños.—Idem.

En 4.—Reai órden desestimando una instancia del A yunta
miento de Fuengirola (Málaga), solicitando que se eleve 
á segunda clase la Aduana de tercera allí establecida.— 
Número 18o.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Aranga por el Gobernador de la Coruña.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Pozo-hondo por el Gober
nador de Albacete.—Idem.

Oirá id. id. al Ayuntamiento de Castillejar por el Gober
nador de Granada.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Bujan por el Gobernador 
de la Coruña.—Idem.

Otra rehabilitando una subvención concedida al A yunta
miento de Escañuela (Jaén) para term inar la construc
ción de la, casa-Escuela.—Idem.

Otra aceptando las bases propuestas pror la  Comisión eje
cutiva de las Compañías de ferro-carriles para el tra s
porte de presos y penados.—Idem..

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 30 de Mayo y L° de Julio.—Idem.

Resoluciones dictadas por Graeia y Justicia re la tivas^  T í
tulos del R e in o .- Idem.

En Ib -R ea l decreto indultando á Manuel Pelayo Oria del res- 
to de la pena que le fué impuesta por la Audiencia de 
Zaragoza.— Idem. . *
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Otro disponiendo que en lo sucesivo, y miéntras haya ex
cedentes en la primera Sección del Estado Mayor general 
del Ejército, se conceda solo un ascenso por cada tres ba
jas que ocurran en las clases deCapitan General, Tenien
te General, Mariscal de Campo y Brigadier.—Idem.

Otro nombrando Director general de Ingenieros al Tenien
te General D. Cándido Pieltain.—Idem.

Otros disponiendo pasen á la Sección de reserva del Esta
do Mayor general del Ejéreito el Teniente General Don 
Antonio Ros de Olano, el Mariscal de Campo D. José de 
Saíazar y Real Rodriguez, el ideni del cuerpo de Inge
nieros D. Joaquin Terrer y Ruiz, el Brigadier D. Manuel 
Fernandez Ibarra, el idem D. José Gómez Bianqui, el 
idem de Ingenieros D. Francisco del Valle y Linacero y 
el idem D. Timoteo Sánchez Martinez.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Intendente de división, 
con destino al distrito militar de Búrgos, al Subinten
dente militar D. Alejandro de Silva y Collas.—Idem.

Otro autorizando al Director general de Administración 
m ilitar para la compra, por gestión directa, de 1.000 ta
blados de cama con destino al distrito de Andalucía.— 
Idem.

Real orden disponiendo que el azúcar de Filipinas conte
nido en bayones, y estos en sacos, adeude por su peso 
neto.—Idem.

Otra confirmando la suspensión ftnpuésta á D. Leandro 
Valdés en los cargos de Alcalde y de Concejal del Ayun
tamiento de Cangas de Tineo por el Gobernador de 
Oviedo.—Idem.

Otra id. id. la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Alcaraz por el Gobernador de Albacete.—-Idem.

Otra declarando improcedente una demanda presentada 
en nombre de D. Eugenio Corsel contra una Real orden 
del Ministerio de Fomento.—Idem.

En 6.—Real decreto jubilando á D. Roque Gallo y Rodriguez, 
Abogado ñscal del Tribunal Supremo.—Núm. 187.

Otro disponiendo que el Brigadier Jefe de brigada en la 
Comandancia general de las Villas D. Juan Manuel de 
Ibarreta pase á las órdenes del Capitán general de 
Cuba.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. José Berriz y F orta- 
cin continúe desempeñando el mando de Jefe de la b ri
gada de Sancti-Spíritus, en la Comandancia general de 
las Villas (Cuba).—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para que 
proceda á contratar la' construcción de 12 wagones- 
correos.—Idem.

Real orden confirmando la suspensión impuesta al Ayun
tamiento de Torre Don Miguel por el Gobernador de 
Cáceres.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Santa Elena por el Go
bernador de Jaén.—Idem. *

Otra disponiendo que los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros regidos por estatutos que haya aprobado el 
Gobierno vienen obligados al empleo del papel sellado 
correspondiente en los préstamos y depósitos de canti
dades y efectos cuando excedan de 250 pesetas.—Idem.

Otra dictando las’reglas á que deben sujetarse las que as
piren con estudios privados á los títulos de Maestras de 
primera enseñanza elemental y superior.—Idem.

Otra disponiendo se anuncie á traslación la cátedra de Pa
tología quirúrjica, vacante en la Facultad de Medicina 
de Sevilla.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia del ferro-carril de Cádiz 
al Campamento, denominado posteriormente de Jerez á 
Algeciras, que los actuales concesionarios hacen á favor 
de la Sociedad anónima denominada Compañía del ferro
carril directo de Jerez á Álgeciras, Gibr altar.—Idem.

En 7.—Real decreto disponiendo se observe en el arm a de in
fantería el reglamento'táctico redactado por la Comisión 
nombrada por Real orden de 10 de Octubre de 1877.— 
Número 188.

Otro modificando los artículos 82 y 87 del reglamento de 
13 de Junio de 1879 sobre expropiación forzosa.—Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Comisario de Agricul
tura, Industria y Comercio de la provincia de Granada 
el Sr. Conde de Florida-Blanca.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Granada á D. Miguel de 
Honrubia.—Idem.\

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de 
Huelva á D. Narciso García Castañeda.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Huelva á D. Manuel Gar
rido Santamaría.—Idem.

Real orden dando las gracias á los señores que han forma
do el Tribunal de oposiciones á las cátedras de Química 
general de las Universidades de Granada y Zaragoza.— 
Idem.

Otra dictando reglas á las Inspecciones facultativas de los 
ferro-carriles para el mejor servicio de estos.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Tales por el Gobernador de Castellón.—Ídem.

Otra id. id al Ayuntamiento de Enfesta por el .Gobernador 
de la Coruña.—Idemr.

Otra aclarando algunas disposiciciones d é la  ley p a ra la  
elección y organización del Senado.—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración de la 
demanda presentada en nombre de D. Nicolás Soraluce 
contra una Real ór’den relativa á la exención del servi
cio militar de sus hijos.—Idem.

Otro confirmando una Real orden de 28 de Agosto de 1877, 
relativa al abono de pluses á la fuerza que auxilió la 
recaudación de contribuciones de la provincia de Tole
do en Julio, Agosto y Setiembre de 1876.—Idem.

So 8.—Real decreto disponiendo pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército el Brigadier Don 
Ramón Erenasy Polo.— Núm. 189.

Otro declarando term inada la misión conferida á la Comi
sión especial Arancelaria, creada por Real decreto de 8 
de Setiembre de 1878.—Idem.

Real orden alzando la suspensión impuesta al A yunta
miento de Bayona por el Gobernador de Pontevedra.—- 
Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntam ien
to de Hinojosa por el Gobernador de Córdoba.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Villanueva de la Fuente por el Gobernador de Ciudad- 
Real.— Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamien
to de Trazo por el Gobernador de la Coruña.—Idem.

Otra aprobando como texto para las Escuelas de primera 
enseñanza varias obras contenidas en una lista que

. acompaña á esta Real orden.—Idem.
Otra nombrando los señores que han de componer el T ri

bunal de oposiciones á una cátedra vacante en la Es-, 
cuela de Bellas Artes de Barcelona.—Idem.

Decreto-sentencia dejando sin efecto las Reales órdenes 
de 24 de  ̂Enero de 1873, impugnadas por la Sociedad 
minera titulada La Manchega, Bética y Vizcaína.—Idem.

Otro id. dejando sin efecto la Real orden de 14 de Noviem
bre de 1878 á consecuencia de una demanda presentada 
en nombre de D. José Ruiz de Quevedo, relativa á la ca
ducidad de la concesión del puerto de Musel.—Idem,

En 9.—Real decreto promoviendo al empleo de Teniente Ge
neral al Mariscal de Campo D. Manuel Andía y Abela.— 
Número 190.

Otro disponiendo cese en el cargo de Capitán general de 
Granada el Teniente General D. José de los Reyes y 
Mesa.—Idem.

Otro nombrando Capitán general de Granada al Teniente 
General D. Adolfo Morales de los Rios.—Idem,

Otro id. Capitán general de Extrem adura al Teniente Ge
neral D. Manuel Andía y Abela.—Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Cataluña el Mariscal de Campo Don 
Manuel de Alarcon y Perez de Lema.— Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Cataluña al Mariscal de Campo D. José Galvis y Abe- 
lla.—Idem.

• Otro id. Comandante^ general de la segunda división del 
Ejército de Cataluña al Mariscal de Campo D. Pedro 
Cuenca y Diez .—Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Gobernador m ilitar 
de la plaza de Santander el Brigadier D. Ignacio Perez 
Galdós.—Idem. A

Otros nombrando Gobernador m ilitar de la plaza de San
tander al Brigadier D. Pedro Mella y Montenegro; Go
bernador m ilitar de la provincia de Orense al Brigadier 
D. Gonzalo Chacón y Romero, y Jefe de la segunda bri
gada de la división de caballería del Ejército de Castilla 
la Nueva al Brigadier D. Manuel Sánchez Mira.— Idem.

Real orden confirmando la suspensión impuesta al Ayun
tamiento de Villargordo por el Gobernador de Jaén.— 
Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Paterna de Rivera por el Gobernador de Cádiz.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Villena por el Gobernador 
de Alicante.—'ídem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntam iento 1 
de Riudoms por el Gobernador de Tarragona.—Idem.

Otra desestimando una demanda interpuesta en nombre de 
D. Eusebio Aguileta contra una Real orden del Ministe- 

~ rio de Fomento.—Idem-
Otra dando las gracias al Marqués de Campo por su ofreci

miento de emplear 300 braceros de los que de Argelia 
regresan á la madre patria en las líneas de ferro-carri
les de que es concesionario.—Idem,

Otra disponiendo que la Dirección general de Instrucción 
pública presente las bases de un reglamento para esta- 
blecer una Escuela de industrias artísticas en el edificio 
de San Juan de losR eyes de Toledo.—Idem.

Decreto-sentencia dejando sin efecto una Real orden de 12 
de Diciembre, por la que se obligaba al Ayuntam iento 
de Oviedo al pago del impuesto de ciertas estancias cau
sadas por los presos pobres detenidos en las cárceles de 
la capital.—Idem.

En 10.—Real orden alzando la suspensión impuesta al A yun
tamiento de Argentona por el Gobernador de Barcelo
na.— Núm. 191.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntam ien
to de Huésear por el Gobernador de Granada.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de San Andrés y Sanees por 
el Gobernador de Canarias.—Idem. ~

Otra id. id. a l  Ayuntamiento de Bencia por el Gobernador 
de León.—Idem.

Otra dando las gracias á los señores que han compuesto 
el Tribunal de oposiciones á dos plazas de Auxiliares de 
Derecho de la Universidad de Santiago.—Idem.

Otras nombrando ios señores que han de componer los 
Tribunales de oposición a las  cátedras de Farm acia quí
mico-inorgánica, vacante en la Universidad de Granada, 
y á las de Fisiología humana, vacantes en las Universi
dades de Valencia y Valladolid.—Idem.

Otra dándo las gracias á D. Ferm in Martinez Suarez por 
un donativo de libros con destino á las Bibliotecas po
pulares.— Idem.

Resoluciones referentes al personal, dictadas por el ram o 
de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar en el 
mes de Mayo último.—Idem.

En 11.—Real orden desestimando una demanda presentada por 
D. Juan Cruz González contra una Real orden del Minis
terio de Hacienda, Relativa á la subasta celebrada en 
Saceda del Rio de los bienes de la capellanía del Cura 
Lobo.—Núm. 192.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntam ien
to de Coirós por el Gobernador de la Coruña .— Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Quesada por el Gobernador de Jaén.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al A yuntam ien
to de Puebla de Cazalla por el Gobernador de Sevilla.— 
Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento, de 
Santa Cruz de los Cáñamos por el Gobernador de Ciudad- 
Real.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro
carril de Villalva a las Canteras del Borrocal que su 
actual concesionario D. José Muñoz y Gaviria otorga á 
favor de la Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte de España.—Idem.

Relación dé las condecoraciones concedidas por decretos 
de 6 y 9 de Junio ú ltim o —Idem.

Program a para las oposiciones que han de celebrarse en 
esta Corte el dia 10 de Agosto próximo con objeto de 
cubrir las vacantes que resulten en el cuerpo de Veteri
naria m ilitar.—Idem.

En 12.—Real decreto disponiendo que durante la ausencia de 
D. Práxedes Plateo Sagasta se encargue del despacho de 
la Presidencia del Consejo de Ministros D. Arsenio Mar
tínez Campos, Ministro de la Guerra.—Núm. 193.

Real orden disponiendo se encargue de la Subsecretaría 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, durante la 
ausencia de D. Eduardo León y Llerena, D. Luis de Rute 
y Giner, Oficial primero de dicha Subsecretaría.—Idem.

Otra nombrando á los señores que han de componer la 
Comisión encargada de reformar los Aranceles judicia- .< 
les vigentes, creada por Real decreto de 15 dé Junio ú l
timo.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Bad ola tosa por el Gobernador de Sevilla.—Idem.

Otra id. id. á la Diputación provincial de Albacete por el 
Gobernador de la provincia.— Idem

Otra confirmando la suspensión impuesta al. Ayuntamien
to de Oro ŝo por el Gobernador de la Ceruña.—Idem.

Otra desestimando un recurso interpuesto por el Ayunta

miento de Izagandra,contra una providencia del Gober
nador de Navarra.—ídem.

Relación de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Mayo último.—Idem.

Real orden adjudicando á D. José López Sánchez la con
cesión del tranvía de las Ventas del Espíritu  Santo al 
paseo de Embajadores.—Idem.

Relación de los ascensos y recompensas otorgadas por el 
Idein 10 Guerra en las fechas que se expresan.—

En 13. Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia entre el Gobernador de Soria y el Juez 
de primera instancia de Noviercas — Núm  194

Otro promoviendo al empleo de Teniente General al Ma
riscal de Lampo D. Luis Daban y Ramírez de Arella- 
no.—Idem.

Gtro id. id. de Mariscal de Campo al Brigadier D F ra n 
cisco A costa y Albear.—Idem.

Real orden resolviendo que no procede admitir una de
manda presentada en nombre del Ayuntamiento de Gra
nada*—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Quisniondo por el Gobernador de Toledo.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Laroya por el Gobernador 
de Almería.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Herrera por el Goberna
dor de Zaragoza.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamien
to de Alio por el Gobernador de Tarragona.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Navahermosa por el Gobernador de Toledo.—Idem.

Otras declarando de utilidad pública para la enseñanza de 
la Cosmografía el Cosmocopio [Oppelt y el Planisferio 
XJr ano-clástico.—Idem.

Otra autorizando á los Rectores de las Universidades para 
la rehabilitación de las matrículas por gracia especial, 
fundada en causas legítimas.—Idem.

Deereto-septeneia dejando sin efecto una Real ©rden del 
Ministerio de la Gobernación de 7 de Mayo de 1878, en 
virtud de una demanda presentada en nombre de Don 
José María Broquetas.— Idem.

En 14.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia entre el Gobernador de Barcelona y el 
Juez de primera instancia de Granollers.—Núm. 195.

Otro conmutando por un año de destierro la pena de dos 
años y cuatro meses de prisión á que fue condenado Don 
Felipe Laida y Lostan.—Idem.

Otro indultando del resto de la pena á que fué condenado 
á D. Agripino Ruiz Márquez.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Ju s
ticia en el personal de Jueces de primera instancia en 
las fechas que se expresan.—Idem.

Real orden eonfirmanclo la suspensión impuesta al A yunta
miento de Las Mesas por el Gobernador de Cuenca.— 
Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Alcalde de Villel- 
ga por^el Gobernador de Patencia.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Oñhuela por el Goberna
dor de Alicante.—Idem.

Otra id. id. al Alcalde de Soto del Barco por el Goberna
dor de Oviedo.—Idem.

Relación ele los honores de Jefe superior y de A dm inistra
ción civil concedidos en virtud de Reales decretos del 
mes de Junio último.—Idem.

En 15.—ReaJ. decreto declarando mal suscitada una competen
cia entre el Gobernador de Almería y la Sala de lo c ri
minal dé la  Audiencia de Granada.—N úm  196.

Real orden alzando la suspensión impuesta á los Vocales 
de la Comisión provincial de Jaén por el Gobernador de 
la provincia.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntam iento 
de'Iznajar por el Gobernador de Córdoba.—Idem.

Otra resolviendo que no há lugar á resolver en la suspen
sión impuesta al Ayuntamiento de Colmenar Viejo por 
el Gobernador de Madrid.—Idem.

Otra dando las gracias al Consejo de gobierno del Banco 
de España por su donativo á favor de los emigrados es
pañoles en Africa.—Idem.

Otra aprobando el proyecto de reform a de rasantes de la 
calle de las Navas de Tolosa, en el ensanche de esta Cor
te.—Idem.

Otra disponiendo que las locomotoras, solas ó con wago
nes, puedan marchar con el ténder delante en los casos 
en que por no existir en las estaciones placas giratorias 
y otras circustancias lo hagan inevitable.—Idem.

Otra aprobando la tasación hecha de los proyectos del fer
ro-carril que, partiendo de Salamanca y birfurcándose 
en Boadilia, term ina en dos puntos de la frontera por
tuguesa.—Idem.

En 16.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernodor de 
Avila y el Juez de primera instancia de Arévalo.—N ú ' 
mero 197.

Otros indultando á Joaquin Gómez Gutiérrez, Lorenzo 
Gregorio Valentín, Bonifacio Calleja y Pascasio Mayor 
■Marcos del resto de la pena que les fué impuesta por la 
Audiencia de Valladolid.—Idem.

Otro dejando sin efecto el Real decreto de 8 del actual, y 
disponiendo que en su consecuencia continúe el Tenien
te General D. Adolfo Morales de los Rios ejerciendo el 
cargo de Capitán general de Extrem adura.—Idem.

Otro nombrando Capitán general de Granada al Teniente 
General D. Manuel Andía y Abela.—Idem.

Otro disponiendo que el Mariscal de Campo del cuerpo de 
Ingenieros D. Andrés Brull éntre en número en la es
cala de su clase con destino á la Comandancia general 
Subinspeccion del distrito de Andalucía.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier de Ingenieros 
al Coronel del cuerpo D. Juan Palau de Oomasema, des
tinándole á la Comandancia general Subinspeccion del 
distrito de Valencia.—Idem.

Otro autorizando al Director del Parque sanitario para 
adquirir 32 cajas de instrum entos m édico-quirúrgi
cos.— Idem.

Real órden alzando la suspensión impuesta al A yunta
miento de Elda por el Gobernador de Alicante.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Muro por el Gobernador 
de Alicante.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Calpe por el Gobernador
- de Alicante.— Idem.
Otra decidiendo que no há lugar á resolver la suspensión 

impuesta al Ayuntamiento de Lucainena por el Gober
nador de Almería.—Idem.

Otra resolviendo que no procede adm itir una demanda ín 
ter puesa en nombre de la Compañía concesionaria del 
ferro-carril de §§,ma de Langreo á  Gijon.—Idem.

Otra pidiendo antecedentes á los Rectores dé las Univer**
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sidades para la proyectada reforma de la  legislación vi
gente de Instrucción público.— Idem,

;gn { 7  Real decreto declarando que 110 ha  debido suscitarse
*una com petencia  ontre la Sala de lo criminal de la f Au
diencia de Cáceres y el Gobernador de Badajoz.—Núm e
ro 198. . , .

Otro autorizando al Director de Arti llería para que el 
Parque de Artillería de Tarragona contrate el trasporte 
á G-i ion de 1X3 kilogramos de acero inútil .— Idem.

Otro aprobando un plan de carreteras provinciales para la
de Burgos.—Idem. l

Real orden disponiendo que el Instituto  de  ̂Alio uso A lt ,  
Escuela general de Agricultura, se denomine en lo su
cesivo In s ti tu to  agrícola de Alfonso XII. Idem.

\r O tra  autorizando al Ayuntamiento de Ib iza para  est auiar 
el ensanche de aquella ciudad.—Id em .

O tra  dando las gracias á los señores que lian formado el 
T ribunal de oposiciones á las plazas del cuerpo de Abo
gados del Estado.—Idem. < '

Otra disponiendo que ios nombramientos ue cabos oc vara 
en los establecimientos penales se liagau en lo sucesivo
por la Dirección general .— Idem. . ... ,

Otra alzando la suspensión impuesta ai Ayuntamiento de 
Oivera por el Gobernador de Cádiz.—Idean

Otra decidiendo que no luí lugar á resolver en el fonao la 
suspensión impuesta al Ayuntamiento de Alen .lia por el 
Gobernador de Almería.— Idem

Otra id. id. al Alcalde de íDrmülo de Sayago por el Go
bernador de Zamora.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta^al A yuntamiento  de 
Grazalema por el Gobernador de Cádiz. Idem. ̂

Otra confirmando la suspensión del Alcame de Villavañez, 
decretada por el Gobcrnauor de "Yniladoud. Idem.

Resoluciones abordadas por el Ministerio de Gracia y J u s 
ticia en el personal del Ministerio público duran te  el 
mes de Junio de 1831— Idem.

Concediendo el Regium exequátur al Cónsul de Alemania 
en Mahon, y al de Venezuela en V alencia—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración de la 
demanda presentada por D'. José Mas y Estevc, re lativa 
á pago del impuesto de trasmisión de bienes.— Idem.

E n 18 .- -Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una  competencia suscitada entre el Gobernador de 
Orense y el Juez de primera instancia de Cclanova.— 
Número 199.

Resoluciones adoptadas en el personal de Jueces de p r i
mera instancia en las fechas que se expresan.—■ Idem.

Real orden decidiendo que no há lugar á resolver en la 
suspensión impuesta al Concejal del Ayuntamiento de 
Mataró D. Francisco de Asís Recodor y Pov por el Go
bernador de Barcelona.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al A yunta
miento de Vilianueva del Arzobispo por el Gobernador 
de Jaén.—Idem.

Relación do cruces del Mérito militar que se declaran ca
ducadas á consecuencia de 110 haber satisfecho los in te 
resados los gastos correspondientes dentro del plazo r e 
glamentario.—Idem.

E n 19.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de San
tander y el Juez de p r im era  instancia  de Ramales.— 
Número 200.

Otros indultando á Pedro Ríos y Cfos, á R am ón López de 
la  F ranca  y Antonio Domínguez Rodríguez.—Idem.

Real orden disponiendo que durante  la ausencia de D. P e 
dro González Marrón, Subsecretario^ del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se encargue de dicha Subsecretaría 
D. Antonio Diaz Cañabate, Jefe de Sección en aquel Mi
nisterio.—Idem.

Reales decretos nombrando Vocales del Consejo de adm i
nistración del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
esta Corte á D. Julián Zugasti, D. José Gutiérrez Agüe
ra, D. Francisco Somato y Hermosilla, D. F e rnan da  Co
lon, D. Isidoro Gómez de Aróstegui y D. Rafael Antonio 
de Orense.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para  con
t ra ta r  el suministro  de víveres, medicinas y  utensilios 
para  la enfermería de los 150 penados que h an  de ocu
parse en las obras de reparación de un edificio en Oca- 
ña.—Idem.

Real orden alzando la suspensión impuesta á 14 Conceja
les del Ayuntamiento de San Fernando  por el Goberna
dor de Cádiz.—Idem.

O tra ampliando la  habil itación de la Aduana de Algeciras, 
Cádiz, para  im portar ganado vacuno.—Idem.

E a  £0.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia, suscitada entro la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Granada y el Gobernador de Mála
ga.—Núm. 201.

Otro indultando á Pascual Murillo Montolar,  Francisco 
Miguel Longas y Joaquín Rodríguez.—Idem.

Otro autorizando al Director general de Beneficencia y  S a 
nidad para subastar  las obras de reparación en el Hospi
tal de Nuestra  Señora del Carmen de esta Corto — Idem.

Real orden dando de baja en el cuerpo de Veterinaria m i
litar al Profesor D. Domingo Sos y Peria .—Idem.

Otra fijando reglas para  evitar la producción y propagación 
de los incendios ocasionados por las locomotoras de los 
trenes.—Idem.

Relación de las condecoraciones otorgadas por decreto de 
15 de Junio último."—Idem.

21.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre la  Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Madrid y el Gobernador de Toledo.— 
Número  202.

Real orden resolviendo que en 16 sucesivo se consignen en 
en las Cajas de U ltram ar  el pago de los retiros provisio
nales de los Jefes, Oficiales del Ejercito y demás clases 
comprendidas en la ley de 2 de Julio de 1885.—Idem.

’ : Otra negando la baja  solicitada en su encabezamiento de
consumos al Ayuntamiento  de Aniés (Huesca).—Idem .

Otra id. id. al A yuntamiento de San Quintín de Mediona 
(Barcelona).—Idem.

A)tra id. id. al Ayuntamiento  de Domingo Perez (Toledo).— 
Idem .

Otra decidiendo que no h á  lugar á resolver en eTfondo la  
suspensión impuesta al Ayuntamiento de Cantallopspor 
el Gobernador de Gerona.—Idem.

Decreto-sentencia declarando con derecho á un  abono de 
diferencia que solicita D. Antonio Marsá y Amella, con
tra tis ta  de las obras de la B ib’ioteea y Museo naciona
les.— Idem.

Otro admitiendo el desistimiento formulado en nombre áe 
la razón social J. C. Crirona, quedando firme la  sentencia 
0jp la Diputación provincial de Barco-lona, relativa á esta 
d e m u d a . —Idem.

En &£•—Real decreto creando en Madrid una Comisión para

estudiar los medios de contener en lo posible la  em igra
ción por medio dei desarrollo del trabajo.—N úm . £03.

Otro nombrando los señores que han  do componer la Co
misión á que se refiere el anterior Real decreto. Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura , In d us tr ia  y 
Comercio de la provincia de Búrgos á D. Eduardo  A u 
gusto de Besson.—Idem.

Real orden desestimando u na  dem anda presentada en nom 
bre de D. José de Grau y Cata, Subinspector retirado 
del cuerpo de Sanidad militar .—Idem.

Otra desestimando una  solicitud del A yuntam iento  de Al- 
quezar pidiendo rebaja en su encabezamiento de con
sumos.—Idem.

Otra  id. id. del A yuntamiento de Benigamin, Valencia, p i
diendo rebaja  en su encabezamiento de consumos. 
Idem.

Ora id. id. del A yuntam ien to  de Villamanrique del Tajo, 
Madrid? pidiendo lo propio que el anterior.—Idem.

Otra ampliando la habil itación de la Aduana de Santoña 
para im portar del extranjero  aceite común, estaño, hoja 
de la ta  y tabla de madera ccanun.— Idem.

Otra desestimando una instancia del A yuntamiento  de la 
villa de Hecho, solicitando se amplíe la habilitación de 
su A duana para importar aguardiente  y otros p roduc
tos.— Idem.

Otra disponiendo que durante  la ausencia del Conde de 
Xiquena, Gobernador de Madrid, se encargup de este 
puesto el Secretario de dicho Gobierno D. E nrique Gar
cía Ceñal.—Idem.

Decreto-sentencia dejando sin efecto una  Real orden de 20 
de Enero de 1879, reclamada por D. José Perez R odrí
guez, y relativa á la destrucción de un  linde.—Idem.

En £3.—Real decreto disponiendo cese en el cargo de Vicario 
general del Ejército y de la A rmada D. Francisco de 
P aula  Benavicíes, Patr iarca  de las Indias.—Núm. £03.

Otro disponiendo cese en el cargo de Ayudante de Campo 
de S. M. el Ifiey el Mariscal de Campo D. Ju an  de Dios 
Córdova y Robantes.—Idem.

Otros nombrando Ayudante de Campo de S. M. el Rey al 
Mariscal de Campo D. Gaspar Goñi y Viciarte; Coman
dante general de la cuarta  división del Ejército de Cas
ti lla  la Nueva al Mariscal de Campo Ü. Juan  de Dios 
Gordos v y Robantes; Vocal de la Jun ta  superior consul
tiva de Guerra al Mariscal de Campo D. Angel Rodríguez 
de Qu jane* Director de las Conferencias de Oficiales del 
distrito de Andalucía al Brigadier D. Mariano Montero 
y C o id m o ’ Gobernador mili tar de la provincia de A lba 
cete al Brigadier D. Gonzalo Chacón y Rom ero^y  Go
bernador i¿iiliiar de la provincia de Orense al Brigadier 
D. Juan  López del Campillo y Llanos.-—Idem.

Real orden concediendo una baja en su cupo de consumos 
al Ay uut a nú tuto de La Cañada (Ciudad-Real).—Idem.

Otra disponiendo se anuncie por traslación la cátedra de 
L ite ra tu ra  general, vacante en la Universidad de Ovie
do.—Idem.

Decreto-sentencia confirmando la dictada por la Comisión 
provincial de Madrid, como T ribuna l contencioso-admi- 
nistrativo, en 18 de Diciembre de 1870.—Idem .

Otro dejando sin efecto una Real orden de 1% de Abril 
de 1870. apelada en nombre de D. Manuel Cienfuegos.— 
Id&m.

E n £4 —Real órdeu disponiendo vuelva á encargarse del Go
bierno civil de Madrid ü .  José Alvarez de Toledo, Conde 
de Xiquena.—Núm . 20o.

Relación de los ascensos reglamentarios otorgados por el 
Ministerio de la Guerra en las fechas que se expresan.— 
Idem.

E n  £5.—Resoluciones referentes á personal, dictadas por el 
ram o de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar en 
el mes, de Junio últ imo.—Núm. 206.

En 28.—Reales decretos nombrando Secretario del Consejo de 
Redención y Enganches al Brigadier D. Clemente Ve- 
larde y González, y Oficial de ia clase de primeros-del 
Ministerio de la (Guerra al Brigadier D. Joaquín Ceballos 
Escalera.—Núm . 207.

E n  £7.—Real decreto nombrando á D. José MorenoMazon, Obis
po de Cuenca, para e l-Patriarcado do las Indias.—N ú
mero  208.

Otro disponiendo cese en el cargo de primer Ayudante  de 
Campo de S. M. el Rey el Teniente General D. Francisco 
de Ceballos y Vargas.—Idem.

Otros nombrando primer Ayudante de Campo de S. M. el 
Rey al Teniente General D. Emilio Terrero y Perinat, y 
Capitán general de Andalucía al Teniente General Don 
Emilio Calleja é Isa si.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito m ili ta r  al Con
traa lm irante  de la Armada D. Claudio Montero y Gay, y 
al Capitán de navio de primera clase D. Ignacio Gómez 
y Lo ño.— Idem. _

Otros autorizando al Ministro de Marina para que ad q u ie 
ra  de la  Fábrica Broon Lanox y Compañía un juego de 
vigotas de hierro maleable con destino al crucero N a 
varra; de la Fábrica de V ithw oorth  un torno de alim en
tación para  el crucero Aragón, y de Ing la ter ra  una  m á 
quina suavizadora de cáñamo con destino á la Fábrica 
■de jarcias y tejidos de Cartagena.—Idem.

Otro disponiendo que la Jun ta  de reforma penitenciaria é 
institución de patronatos en beneficio do los penados 
cumplidos y do los niños abandonados, creada por Real; 
decreto de 31 de Enero de 1877, tome el nombre de Con-' 
sejo penitenciario.—Idem.

Otro disponiendo cesen en el desempeño del cargo de Vo
cales de la Jun ta  de reforma penitenciaria D. Manuel 
Colmeiro, D. Luis Silvela, D. Carlos Iñigo y Anciso, Don 
Manuel Fernandez Martin, D. Ferm ín  Hernández Ig le
sias, D. Tomás Aranguren, D. José Calvo y Martin, Don 
Francisco Lastres, D. Ramón Goicorrotea, D. E lias L ó
pez y González, D. Angel Fernandez de Liencres y Her
rera, D. Isidro Aguado y .ñora y D. Carlos Pcfier .—Idem.

Otro nombrando Vocales del Consejo penitenciario á D. Vi
cente Romero Girón, D. Luis Siiveía, D Luis Diaz Mo~ 
reu, D. José Diaz Benito, D. Basilio San Martin, D. F r a n 
cisco Muñoz, D. Tomás Aranguren, D. Isidro Aguado y 
Mora, D. Ventura  García Sancho, D. Andrés Mellado, 
D. Manuel María de Santa  Ana y D. Francisco Lastres.— 
Idem.

Real orden aclarando la in terpretación del art .  85 del r e 
glamento para  ejecución de la  ley general de Obras p ú 
blicas vigente.—Idem.

Otra  nombrando los señores que han  de componer el T r i 
bunal de oposición á  la cá tedra de Terapéutica, Materia 
médica y Arte de recetar, vacante en la Facu ltad  de Me
dicina de Zaragoza — Idem.

Relación de las condecoraciones o torgadas por decretos 
de 20 y 23 de Junio últ im o.—Idem .

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración d é la  
dem anda interpuesta, por D* Pedro Gutiérrez Solazar

contra una Real orden del Ministerio de U ltram ar, rela
tiva á abono de haberes.—Idem>•

Otro confirmando unas Reales órdenes  ̂del Ministerio de 
Hacienda, im pugnadas por la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, y relativas á la  
m anera  de hacer la Compañía concesionaria de Córdoba 
á Sevilla el abono de su subvención.—Idem.

E n  28.—Reales órdenes alzando la suspensión im puesta  al 
A yuntam iento  de Almería por el Gobernador de la pro
vincia, y declarando que no há  lugar á resolver sobre la 
im puesta  al Ayuntamiento de Castro del Rio por el Go
bernador de Córdoba.—N úm . 209.

Otra dando las gracias á los señores que han  formado el 
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Dibujo de con
jun tos  é Historia de la A rquitectura  de la Escuela de 
Arquitec tura .—Idem.

E n  29.—Real orden confirmando un  fallo de la Comisión p ro 
vincial de Oviedo, que declaró soldado del Ejército ac
tivo en el reemplazo de 1880, por el cupo ele Llerena, á 
Constantino García Manso.—N úm . 210.

Otra alzando la suspensión impuesta  al A yuntam ien to  de 
Salinas por el Gobernador de Alicante.— Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta  al Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento  de Villaverde de Medina por 
el Gobernador de Valladolid.—Idem.

Otra decidiendo que no lia lugar á resolver en la suspen
sión impuesta al Ayuntamiento  de Zalamea por el Go
bernador de Badajoz.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al A yuntam ien to  
de Ondara por el Gobernador de Alicante.—Idem.

Otra id. id . 'al A yuntamiento  de Montillejá por el Gober
nador de Albacete.—Idem.

E n 39.— Real decreto conmutando la pena de 14 años y ocho 
meses de cadena, á que fueron condenados por Ja Au
diencia de Zaragoza Matías Lain  Jimeno, José Lain Do-r 
minguez y otros dos, por la  de seis meses de arresto .— 
Núm ero  211.

Otros concediendo la nacionalidad española á los súbditos 
extranjeros Enrique Piersen Shaealugo y Pedro Carlos 
Barilhcr.— Idem.

Real orden decidiendo que no h á  lugar  á resolver acerca 
do la suspensión impuesta al A yuntam iento  de Canals 
por el Gobernador de Valencia.—Idem.

O ira id. id en la suspensión im puesta al A yuntamiento  de 
Fermoselle por el Gobernador de Zamora.— Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al A yuntamiento  de 
Laroya por el Gobernador ele Almería.— Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento  de Urdemala por el Goberna
dor de Zamora.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al A yun tam ien
to de Asco por el Gobernador de Tarragona.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al A yuntam ien to  de 
Aspe por el Gobernador de Alicante.—Idem.

Otra otorgando á D. J. Carlos Morillo la concesión de un 
ferro-carr il  industria l que, partiendo de Madrid, te rm i
ne en el coto redondo de Vacia-Madriu.—Idem. ^

Relación nominal de las cédulas de cruces del Mérito m i
l i ta r  concedidas á individuos civiles.—Idem.

En 31.—Real decreto indultando á Aquilino Buron de la pena 
que le fué impuesta por la Audiencia de Valladolid por 
delito de robo.—N ú m .2 í2 . m

Otro modificando la instrucción de 27 de  ̂ Abril de 1875 
para el ejercicio ¿el protectorado del Gobierno en la Be
neficencia.— Idem. . . -i!

Real orden resolviendo el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Lupion.—Idem.

Otra id. id. del Ayuntamiento  de Villamanrique.—Idem.
Otra id. id. del Ayuntamiento de Pueblo Nuevo del Mar.— 

Idem.
Otra id. id. del deN erja .— Idem.
Otra id. id. del de Pino.—Idem.
R,eal decreto aprobando las ad jun tas  instrucciones de ser

vicio para  el cuerpo de Ingenieros de Montes y  sus de
pendencias.— Idem.

Real orden concediendo al pueblo de Alm.oIn.es u na  su b 
vención para construir Escuelas.— Idem.

Otra concediendo 6.698 pesetas con igual destino al pueblo 
de San Sebastian de los Reyes.— Idem.

Anuncios.

G U I A  OFICIAL,  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  P E  
f l  4 8 8 i .— S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  l a  I m p r e n t a  N a c io -  
a a l ,  c a l l e  d e l  C id , n ú m .  4 ,  c u a r t o  s e g u n d o *  é  lo s  p re -
Ros- si.-mentes-

PESETAS.

. P r i m e r a  c l a s e .   ............. 3 0
S egund a  i d , . . , . . .  * . . . .  * 15
T e r c e r a  id

SANTOS DEL DIA.

San Ignacio de Loyola, fundador, y San  Fabio, m ártir . 

t.I-í are&'U Horas en la iglesia de San Ignacio. .

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN R E T IR O .—-A las nueve.— El Rosal 
de la belleza.—-Picio, A dán y  Compañía.

CIRCO DE PRICE.—A las cinco y nueve y cuarto .—R epe
tición de la función del beneficio del clown Medrano.

GRAN  PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de H  Casieila- 
#0.),-—Batalla de Te tuan ,  por Castellani.— Está  abierto todos 
jos dias, desde la salida á la puesta  del sol.


